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Cada año, la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI) celebra en su sede de Ginebra y durante 10 días, las 
Asambleas Generales de la OMPI (AG). Este evento es pro-
bablemente el más importante a nivel internacional sobre 
Propiedad Industrial e Intelectual y España, como estado 
miembro de Naciones Unidas, participa en estas reuniones 
en las que se toman las decisiones finales sobre la gestión de 
la propia organización y sobre los mandatos de los diferentes 
comités decisorios de la OMPI.

La delegación española estaba compuesta por representan-
tes de la Oficina Española de Patentes y Marcas, O.A. (OEPM) 
encabezada por su Director, José Antonio Gil Celedonio, y por 
la Representación Permanente de España ante la Oficina de 
las Naciones Unidas en Ginebra.

Paralelamente a las discusiones del plenario de la OMPI, las 
Asambleas Generales permiten organizar reuniones bilate-
rales entre las diferentes delegaciones presentes de los es-
tados miembros. Es sin duda una ocasión única para revisar 
planes de cooperación y su implementación, firmar nuevos 
acuerdos entre oficinas nacionales de propiedad industrial y 
organizar foros multilaterales de discusión sobre gestión y 
cooperación en materia de PI.

En este sentido, la OEPM aprovechó la ocasión para reunirse 
con los responsables de los departamentos de la OMPI con 
los que se colabora estrechamente. El Director de la OEPM 
tuvo la ocasión de reunirse con el Director de la OMPI, Fran-

cis Gurry, para compartir perspectivas y definir una estrategia 
conjunta que permita cumplir los objetivos de ambas organi-
zaciones para la promoción de los derechos de PI y su efec-
tiva protección.

Asimismo la OEPM se reunió con el Bureau para América La-
tina con el fin de revisar las actividades de cooperación en 
América Latina en 2019, y la gestión del fondo fiduciario 
español (FIT/ES) depositado en la OMPI. En esta misma lí-
nea, la delegación española se reunió con los responsables 
del departamento de patentes (PCT) y del departamento de 
países en transición y desarrollo de la OMPI, para definir las 
actividades en las que la OEPM podría colaborar y compartir 
su experiencia en la gestión y promoción de derechos de PI. 

Es importante destacar la estrecha colaboración española 
con la Academia de la OMPI en la realización de cursos para 
América Latina en España y en la participación de expertos 
funcionarios de la OEPM como ponentes en sus cursos en 
otros países. Por lo tanto, el encuentro con la Academia sir-

LA OEPM EN LAS ASAMBLEAS 
GENERALES DE LA OMPI DE 2018
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vió para mejorar las actividades periódicas coorganizadas por 
los dos organismos y definir, a su vez, nuevas formaciones. 
Dicha reunión concluyó con una entrevista al Director de la 
OEPM, celebrando así el 20 aniversario de la Academia y su 
cooperación con España. Asimismo, se debe mencionar que 
las oficinas de PI de América Latina son socios históricos y 
prioritarios en la cooperación española. La OEPM tuvo oca-
sión de reunirse con la mayoría de los representantes de los 
países de la región durante el encuentro sobre el Programa 
Iberoamericano de Propiedad Industrial (IBEPI), cuyo objeti-
vo es promover el uso estratégico de la propiedad industrial 
como una herramienta para el desarrollo e integración de las 
sociedades de América Latina. También tuvo lugar una re-
unión entre todos los países que participan en el programa 
Latipat, una base de datos para la búsqueda de información 
técnica en español y portugués en los documentos de paten-
tes de América Latina y España. Este encuentro, liderado por 
la OMPI y la OEPM, permitió afianzar el compromiso de los 
países para compartir datos bibliográficos de patentes, mejo-
rar la base datos y promover su utilización.

Asimismo, la OEPM organizó reuniones bilaterales más es-
pecíficas, por ejemplo con los representantes de la oficina 
nacional de Propiedad Industrial de Perú, definiendo así los 
proyectos a corto plazo de interés común y permitiendo la 
firma de acuerdo PPH que beneficia a los solicitantes de pa-
tentes de ambos países. 

La oficina cubana propuso una reunión a la delegación de la 
OEPM con el fin de promover la protección de los diseños en 
Cuba y asesorarles para internacionalizar y dar valor a sus 
derechos de PI, principalmente las marcas y diseños. En esta 
misma línea de fortalecimiento de la cooperación bilateral en 
América Latina, la OEPM mantuvo reuniones con los directo-
res de las oficinas nacionales de México, Costa Rica, Guate-
mala y Brasil.

A nivel europeo, la OEPM se reunió con, entre otros, los re-
presentantes de las oficinas de Alemania, Dinamarca, Francia 
y Portugal para el intercambio de opiniones en temas de ac-
tualidad (Inteligencia Artificial y PI, Blockchain, Certificados 
Complementarios de Protección…), así como para compartir 
los nuevos retos a los que deberán enfrentarse las oficinas 
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europeas nacionales en materia de innovación y gestión de 
los derechos de PI.

Como continuación al apoyo prestado a Ucrania a través de 
programas de la UE, España trabajó conjuntamente en la ela-
boración de un plan de trabajo conjunto con la oficina nacio-
nal de Ucrania que permita la implementación de mejoras en 
su lucha contra la falsificación. Dicho plan de trabajo se firmó 
durante las AG.

También tuvo lugar una reunión bilateral con la oficina de Ma-
rruecos (OMPIC) para conocer a su nuevo equipo directivo y 
trabajar en la continuidad de las actividades de cooperación 
entre España y Marruecos a lo largo de 2019.

Las AG son también el lugar idóneo para presentar frente a 
todos los estados miembros los avances, logros o noveda-
des de las oficinas nacionales de PI. En este sentido, la OEPM 
participó en la jornada de presentación de los modelos de 
contrato para la transferencia de tecnología que ha desarro-
llado en colaboración con el centro de mediación y arbitraje 
de la OMPI. España explicó su experiencia en la elaboración 
de distintos tipos de contratos útiles para las universidades, 
organismos públicos de investigación y de las pequeñas y 
medianas empresas españolas, como son el “Acuerdo de con-
fidencialidad” y el “Acuerdo de Transferencia de Material” con 
sus correspondientes guías de utilización. 

Durante las Asambleas Generales varios estados miembros 
de la OMPI aprovecharon la ocasión para organizar diferentes 
eventos con el fin de promocionar y mostrar el uso de los 
derechos de Propiedad Industrial en sus países. Perú organizó 
un evento cultural “Perú - El Gusto es Nuestro” que muestra 
cómo la protección de la propiedad intelectual ayuda a mejo-
rar la calidad de vida de las comunidades rurales, los produc-
tores locales y las pequeñas y medianas empresas.

El evento incluyó un baile tradicional de Perú y una exposi-
ción sobre “Desarrollo de la gastronomía a través de marcas 
colectivas y denominaciones de origen”. Portugal organizó un 
taller sobre “Denominaciones de origen: La historia del vino 
de Oporto”, que celebra el 60 aniversario del Acuerdo de Lis-

boa para la Protección de las Denominaciones de Origen y 
su Registro Internacional. El taller incluyó una presentación 
sobre la historia de la región vinícola del Duero, famosa por 
su vino de Oporto.

Otra exposición que tuvo una gran acogida fue la de “Conver-
gencia Cultural: Unidad en la Diversidad” que mostró las tra-
diciones, productos buscados internacionalmente y tecnolo-
gías únicas de los países del Cáucaso de Asia Central y Europa 
Oriental (Azerbaiyán, Bielorrusia, Kazajstán, Kirguistán, la Fe-
deración de Rusia, la República de Tayikistán y Turkmenistán).

Estonia, Letonia y Lituania organizaron el evento cultural “El 
centenario de los estados bálticos: creatividad e innovación 
inspirada en la naturaleza” que incluyó una exposición con 
las innovaciones de los tres países y una actuación musical.

Estos eventos permiten amenizar las jornadas de trabajo du-
rante las Asambleas Generales, conocer la cultura y los pro-
ductos protegidos por derechos de PI más representativos de 
los estados miembros y charlar en un ambiente distendido 
con representantes de las oficinas nacionales y embajadores 
de los estados miembros. 

Probablemente esta combinación de discusiones en las sesio-
nes del plenario, reuniones bilaterales de alto nivel y eventos 
culturales de todo tipo es lo que convierten a las Asambleas 
Generales de la OMPI en un evento único e imprescindible.

Alberto Casado Fernández
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Por octavo año consecutivo, el Foro Transfiere, Foro Eu-
ropeo para la Ciencia, Tecnología e Innovación, el gran en-
cuentro español sobre I+D+i, se ha convertido en el evento 
de referencia del ecosistema innovador nacional y una he-
rramienta para poner en común oferta y demanda de cono-
cimiento científico-tecnológico para su implantación en el 
circuito comercial.

Todos los actores del ecosistema innovador públicos-priva-
dos se han dado cita durante dos jornadas –13 y 14 de fe-
brero de 2019– en Málaga (FYCMA). Las ruedas de negocio 

oferta-demanda B2B y el networking han sido el eje central 
del evento, al llevarse a cabo más de 5.500 reuniones de 
trabajo entre representantes del ámbito empresarial, aca-
démico y científico-investigador entre más de 4.500 par-
ticipantes procedentes de 1.800 entidades. Además de 
las reuniones, se han llevado a cabo 30 reuniones de ca-
rácter privado para identificar oportunidades de cooperación 
que podrían concretarse en un futuro cercano. El sector pri-
vado se ha consolidado con la presencia de grandes multina-
cionales y pymes que ven en Transfiere una plataforma útil y 
eficaz para identificar a potenciales socios tecnológicos.

La 8ª Edición del Foro 
Transfiere, Foro Europeo 
para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación
cierra una edición histórica con más de 4.500 participantes 
y 5.500 reuniones de trabajo



MARCHAMOS | n.64 | Abril 2019

10 O E P M  A  F O N D O

Esta edición ha incluido como novedad una zona de demos-
traciones y prototipos como soluciones de impresión avan-
zada en 3D o prototipos TRL7 o robots capaces de hacer las 
veces de vigilantes o guías turísticos.

Cabe destacar la participación activa de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas (OEPM) en la zona expositiva con un stand 
en la parte de Administraciones Públicas, en la moderación 
de la mesa redonda titulada ”inteligencia artificial: robótica, 
automatización y legislación” y en la mesa redonda sobre “in-
teligencia competitiva en la cooperación Investigación Em-
presa” con una ponencia. http://transfiere.malaga.eu/es/
programa/#.XGg7T2dYZdg

En el marco del foro, tuvo lugar la entrega del IV Premio 
de Periodismo “Foro Transfiere”, como reconocimiento 
a la divulgación periodística de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en el Salón de los Espejos del Ayuntamiento de 
Málaga (Fycma). 

Los galardones han recaído, en la categoría escrita, en el tra-
bajo titulado “Fotosíntesis”, de Elena Sanz, publicado en la 
revista Muy Interesante, y en la categoría de trabajos audio-
visuales, ha sido premiado el programa “De puertas al campo”, 
dirigido y presentado por Carlos Espatolero, emitido en Ara-
gón Radio. 

Como finalistas cabe destacar, en la categoría de trabajos au-
diovisuales, los proyectos “Ordenadores que pueden pensar”, 

de Rebeca Escribano, retransmitido en Onda Regional de 
Murcia, y “Primer exoesqueleto pediátrico del mundo”, de 
Esther Molina, emitido en el programa Emprende de Radio 
Televisión Española (RTVE). En la categoría de trabajos es-
critos han sido finalistas los trabajos “Hyperloop, la cápsula 
gaditana que levita a 1.200 km/h”, de Laura Garófano, publi-
cado en el diario El Mundo, y “Llegan los robots sociales... y 
son buenos”, de Cristina Sáez, publicado en el rotativo de La 
Vanguardia. Ha recibido una mención específica en la catego-
ría de trabajos escritos el proyecto “Aznalcóllar 20 años des-
pués: un ejemplo de recuperación ambiental”, de Roberto 
García, publicado en la revista iDescubre.

La Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) forma parte 
del Comité Organizador, del jurado de los Premios de Periodis-
mo y actúa como promotor del Foro.

Mónica Castilla Baylos

Más información:

www.forotransfiere.com en la página de Facebook https://
es-es.facebook.com/forotransfiere y en Twitter @Foro-
Transfiere

http://transfiere.malaga.eu/es/prensa/noticias-dt/El-Pre-
mio-de-Periodismo-Foro-Transfiere-recae-en-los-tra-
bajos-publicados-de-Elena-Sanz-en-Muy-Interesan-
te-y-Carlos-Espatolero-en-Aragon-Radio/#.XJtFA02ouUk

https://www.muyinteresante.es/ciencia/articulo/llega-la-fotosintesis-artificial
http://www.aragonradio.es/podcast/4-programas/de-puertas-al-campo/
https://www.orm.es/programas/club-de-ciencias-ordenadores-que-pueden-pensar/
https://www.youtube.com/watch?v=nkNQW5SZ_tk
https://www.elmundo.es/cronica/2018/10/08/5bb9f44122601d9a668b45f6.html
https://www.elmundo.es/cronica/2018/10/08/5bb9f44122601d9a668b45f6.html
http://magazine.lavanguardia.com/historias/reportajes/llegan-los-robots-sociales-son-buenos
http://magazine.lavanguardia.com/historias/reportajes/llegan-los-robots-sociales-son-buenos
https://idescubre.fundaciondescubre.es/revista/aznalcollar-20-anos-despues-ejemplo-recuperacion-ambiental/
https://idescubre.fundaciondescubre.es/revista/aznalcollar-20-anos-despues-ejemplo-recuperacion-ambiental/
http://www.forotransfiere.com
https://es-es.facebook.com/forotransfiere
https://es-es.facebook.com/forotransfiere
http://transfiere.malaga.eu/es/prensa/noticias-dt/El-Premio-de-Periodismo-Foro-Transfiere-recae-en-los-trabajos-publicados-de-Elena-Sanz-en-Muy-Interesante-y-Carlos-Espatolero-en-Aragon-Radio/#.XJtFA02ouUk
http://transfiere.malaga.eu/es/prensa/noticias-dt/El-Premio-de-Periodismo-Foro-Transfiere-recae-en-los-trabajos-publicados-de-Elena-Sanz-en-Muy-Interesante-y-Carlos-Espatolero-en-Aragon-Radio/#.XJtFA02ouUk
http://transfiere.malaga.eu/es/prensa/noticias-dt/El-Premio-de-Periodismo-Foro-Transfiere-recae-en-los-trabajos-publicados-de-Elena-Sanz-en-Muy-Interesante-y-Carlos-Espatolero-en-Aragon-Radio/#.XJtFA02ouUk
http://transfiere.malaga.eu/es/prensa/noticias-dt/El-Premio-de-Periodismo-Foro-Transfiere-recae-en-los-trabajos-publicados-de-Elena-Sanz-en-Muy-Interesante-y-Carlos-Espatolero-en-Aragon-Radio/#.XJtFA02ouUk
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Dentro de EUROCLIMA+ (programa de la Unión Europea para 
apoyar la gobernanza climática y la implementación de los 
compromisos del Acuerdo de París en Iberoamérica), tres 
funcionarios de la OEPM (Leopoldo Belda, Luis Sanz y Javier 
Vera), apoyando a la Fundación Internacional  y para Ibe-
roamérica de Administración y Políticas Públicas (FIIAPP) han 
impartido un curso de 17,5 horas de duración sobre examen 
de patentes en el sector de las Tecnologías de Mitigación del 
Cambio Climático a 30 examinadores del Instituto Nacional 
Da Propiedade Industrial (INPI) de Brasil del 24 al 29 de 
septiembre de 2018.

EL INPI fue designado por el Ministerio de Relaciones Exte-
riores de Brasil como institución encargada de implementar 
este programa y la OEPM fue elegida para proporcionar esta 
capacitación. Este proyecto de cooperación se enmarca en la 
línea estratégica de internacionalización de la OEPM, recogi-
da en su plan estratégico 2017-2020.

Los sectores técnicos en los que se centró esta primera se-
sión de capacitación fueron energías renovables, construc-

ción e hidráulica, motores, y residuos sólidos urbanos. El 
idioma de trabajo fue el inglés y el resultado final fue muy 
positivo tanto para los asistentes brasileños como para los 
funcionarios españoles pues ambos se beneficiaron del in-
tercambio de conocimientos que resultó de la actividad de 
capacitación.

LA OEPM IMPARTE UNA 
CAPACITACIÓN SOBRE PATENTES 
RELATIVAS A TECNOLOGÍAS DE 
MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

http://euroclimaplus.org/index.php/es/
http://www.oepm.es/es/index.html
http://www.fiiapp.org/
http://www.inpi.gov.br/
http://www.inpi.gov.br/
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La Unión, en esa constante carrera por la rapidez, sencillez, 
eficacia y eficiencia del sistema de marcas, ha concebido 
una serie de paquetes de directivas y reglamentos que es-
culpen y modelan con manos de artista la normativa de Pro-
piedad Industrial aplicable en nuestro país. Por ello, España 
está obligada a adaptar su legislación marcaria, cambiando 
también otras normas que puedan estar relacionadas con 
esa materia; cambios de los que hablamos a lo largo de este 
artículo. 

La Directiva (UE) 2015/2436 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas, 
(en adelante, “Directiva”) es el origen de los cambios que tie-
nen como fecha límite de transposición enero de 2019 para 
modificaciones de derecho sustantivo y algunas de derecho 
adjetivo, y enero de 2023 para la competencia directa de la 
OEPM en la declaración de la nulidad y la caducidad.

La transposición de esta Directiva se realizó mediante el Real 
Decreto-ley 23/2018 (en adelante, “RDL 23/2018”), apro-
bado por el Consejo de Ministros el 21 de diciembre y con-
validado por el Congreso de los Diputados el 22 de enero, 
siendo actualmente tramitado como proyecto de ley. Como 
es natural, también está siendo debatida la modificación del 
Real Decreto 687/2002, por el que se aprueba el reglamento 
de marcas. Pronto los interesados a la Propiedad Industrial 
podrán disfrutar de un reglamento recién horneado, con to-
dos los detalles de los nuevos procedimientos, formularios y 
requisitos. 

Principales cambios

Legitimación para ser titular de una marca

El nuevo texto de la ley adopta una visión aperturista en 
cuestión de legitimación excluyendo de la posibilidad de ser 

PRINCIPALES CAMBIOS 
QUE INTRODUCE LA REFORMA 
DE LA LEY DE MARCAS



MARCHAMOS | n.64 | Abril 2019

13O E P M  A  F O N D O

titulares de marcas únicamente a aquellas entidades sin per-
sonalidad jurídica. Si bien las anteriores leyes de marcas no 
hacían referencia expresa a la legitimación para ser titular de 
una marca, la Ley 17/2001 (en adelante nos referiremos a 
ella como LM) incorporaba en su texto original ciertas limita-
ciones relativas a criterios de nacionalidad, domicilio o esta-
blecimiento del solicitante. Estas limitaciones se han elimi-
nado siguiendo la tendencia del sistema europeo de marcas 
de otras modalidades de propiedad industrial recientemente 
reformadas, como las patentes o modelos de utilidad. 

Esta nueva concepción de la legitimación no responde a una 
obligación derivada de la Directiva, sino a un deseo de facili-
tar el acceso al registro de marcas y homogeneización con la 
legislación de patentes.

Concepto de marca y nuevos tipos de marcas

Las marcas ya no son simples representaciones gráficas 
¿quién se conformaría con un signo estático cuando puede 
tener movimiento y sonido? O ¿por qué no convertirla en un 
holograma? Las nuevas tecnologías han irrumpido con fuerza 
en todos los ámbitos de nuestras vidas, nos han cambiado y 
han abierto un abanico de posibilidades antes impensable. 
El Derecho de marcas no iba a ser una excepción; de ahí que 
tenga que evolucionar, para adaptarse a las nuevas realida-
des que van surgiendo cada día.

Es por esto que nos encontramos con una modificación de la 
LM en el concepto mismo de marca. La nueva redacción del 
art. 4 ya no exige una representación gráfica, sino una repre-
sentación en el Registro de Marcas de manera que permita 
determinar el objeto claro y preciso de la protección otorgada 
al titular. Sin embargo, hay que matizar que la función esencial 
de las mismas sigue siendo distinguir en el mercado los pro-
ductos o servicios de una empresa de los de otras empresas.

Hemos pasado de tener marcas denominativas, gráficas y 
mixtas a encontramos con una variedad de opciones más 
amplia. Aunque se debe resaltar que muchos de los “nuevos” 
tipos ya cabían bajo la ley anterior.

Encontramos diez nuevas categorías de marca. No obstante, 
no constituyen una lista cerrada de las posibilidades existen-
tes, pues siempre que permitan su reproducción de manera 
clara, precisa, completa en sí misma, fácilmente accesible, 
inteligible, duradera y objetiva, de un modo que permita de-
terminar con claridad y exactitud el objeto preciso de la pro-
tección otorgada a su titular; podrán acceder al Registro.

Sobre las marcas de color, tal y como ha establecido el Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea, será necesario en el caso 
de aquellas que están constituidas por un solo color probar la 
adquisición de carácter distintivo por el uso que de ellas se ha 
hecho en el mercado. Esto se debe a que los consumidores 

no están acostumbrados a identificar un origen empresarial 
con un solo color. 

A continuación exponemos una tabla con las categorías y 
ejemplos de cada una de ellas.

Prohibiciones absolutas y relativas

Otro cambio se ha realizado en relación a las prohibiciones 
del registro de marcas, tanto absolutas como relativas. 

En el artículo 5 (prohibiciones absolutas), ha aumentado 
su número, pasando a ser 14 frente a las 11 anteriores. El 
cambio ha consistido en incorporar prohibiciones específicas 
sobre denominaciones de origen protegidas e indicaciones 
geográficas protegidas (5.1.h), términos tradicionales de vi-
nos (5.1.i), especialidades tradicionales garantizadas (5.1.j) 
y obtenciones vegetales registradas con anterioridad (5.1.k). 
No obstante, antes de la modificación se contemplaba la pro-
tección de estos derechos al considerar las marcas que los 
incluían como contrarias a la ley o como susceptibles de lle-
var a error al público.

También el artículo 9 (prohibiciones relativas) ha sufrido varia-
ción con la incorporación de un tercer apartado, que impide el 
acceso al registro a los signos iguales o parecidos a una deno-
minación de origen o indicación geográfica anteriormente soli-
citada, siempre y cuando ésta sea finalmente registrada. Como 
vemos, las denominaciones de origen e indicaciones geográfi-
cas cuentan con una protección especialmente reforzada. 

Renombre y notoriedad

En Derecho español coexisten la notoriedad y el renombre, 
mientras que la Directiva solo establece con carácter impe-
rativo la protección de la renombrada. Como consecuencia, 
la notoriedad, en lo que se refiere a las marcas registradas, 
deja de existir en nuestra LM. No obstante, la nueva renom-
brada comprenderá tanto a las marcas notorias como a las 
renombradas previas a la reforma de la LM. Así, habrá que 
estar a lo que los compañeros examinadores y letrados vayan 
resolviendo caso a caso.



MARCHAMOS | n.64 | Abril 2019

14 O E P M  A  F O N D O

Prueba de uso

Decía Sun Tzu en El arte de la guerra que “la mejor defensa es 
un buen ataque”. Alentados por la sabiduría que sintetiza esta 
consigna, introducimos a continuación otra de las novedades 
de esta reforma: la prueba de uso.

La prueba de uso ofrece a la parte que ve cuestionada su 
marca la posibilidad de contraatacar solicitando a su adver-
sario pruebas de uso de su marca anterior. Por lo tanto, el 
empleo de esta arma de defensa se restringe a aquellos pro-
cedimientos de oposición (art. 21.3 LM) y nulidad (art. 59 LM) 
en los que se invoque un derecho marcario anterior.

La finalidad perseguida por esta valiosa herramienta es evi-
tar que prevalezcan en estos procedimientos contradictorios 
marcas que no están siendo usadas de forma efectiva, en 
detrimento de otras más recientes. Esta modificación, con la 
que el artículo 39 adquiere una importancia capital, supone 
un paso más para conseguir un mercado más dinámico y per-
mite una mayor alineación entre registro y realidad.

La d.f.7ª del RDL 23/2018, retrasa la entrada en vigor de la 
prueba de uso en los procedimientos de oposición al momen-
to en el que lo haga su desarrollo reglamentario.

Contenido del derecho

El Título V, sobre el contenido del derecho de marcas, ha sido 
modificado para reforzar la protección y avanzar en la lucha 
contra las falsificaciones. Varios son los puntos reseñables en 
los que el legislador ha tenido que intervenir:

1.  Las modificaciones parten del presupuesto de que el de-
recho de marca se extiende sólo a los actos realizados con 
fines marcarios el signo protegido, i.e. distinguir productos 
o servicios.

2.  El ius prohibendi abarca la utilización del signo como nom-
bre comercial o denominación social, siempre y cuando se 
utilicen a título de marca. 

3.  Se habilita expresamente al titular del derecho de marca 
a impedir que terceros introduzcan productos en España, 
sin que sean despachados a libre práctica, cuando proven-
gan de terceros países y lleven sin autorización una marca 
idéntica a la marca registrada para esos productos.

4.  Se matiza uno de los límites al derecho, especificando que 
no puede oponerse el derecho al uso del nombre propio. 

5.  Por último, aunque no por ello menos importante, es cu-
riosa la barrera introducida frente al ejercicio del ius prohi-
bendi contra marcas registradas posteriores. No se podrá 
ejercer una acción de violación si la marca posterior no 
puede ser declarada nula en base a una serie de motivos, 
que se detallan en el nuevo artículo 41 bis. 

Por último en este apartado, y dado que se habla de defensa 
del derecho, no puede olvidarse mencionar que actualmente 
existen nuevos juzgados de lo mercantil competentes para 
conocer las infracciones de propiedad industrial: A Coruña, 
Bilbao, Granada y Las Palmas.

Nulidad y caducidad

Una de las incorporaciones más novedosas y que tendrá sin 
duda un mayor impacto en nuestro sistema de marcas es la 
creación de procedimientos administrativos de nulidad y cadu-
cidad y su conocimiento directo por parte de la OEPM, mante-
niendo el indirecto en manos de los tribunales vía reconvención. 

Las causas de nulidad que recoge el nuevo texto se incorpo-
ran de forma paralela a la nueva sistematización de las pro-
hibiciones absolutas y relativas, a las cuales ya se ha hecho 
oportuna referencia.

Se ofrece a través de estos procedimientos una mayor pro-
tección a los titulares marcarios y a terceros mediante una al-
ternativa menos costosa que la judicial que permitirá además 
dinamizar el mercado de las marcas. 

El procedimiento administrativo de nulidad incorporará, como 
ya se venía haciendo en vía jurisdiccional, la posibilidad de solici-
tar la prueba de uso por parte del titular de la marca impugnada.

Respecto a la caducidad, van a continuar realizándose por vía 
administrativa las dos causas de caducidad que ya declaraba 
la Oficina con carácter previo a la reforma (renuncia y falta de 
renovación en plazo). La novedad consiste en la incorpora-
ción de un procedimiento contradictorio que permite instar la 
caducidad de una marca por falta de uso, vulgarización o por 
haber devenido engañosa. No obstante, estas causas podrán 
seguir invocándose en la jurisdicción civil a través de una de-
manda reconvencional.

La fecha límite para la transposición del procedimiento admi-
nistrativo de nulidad y caducidad se corresponde con el día 
14 de enero de 2023 según lo dispuesto en la mencionada 
d.f.7ª del RDL 23/2018.

Estas son, en definitiva, las modificaciones en las que el De-
partamento de Signos Distintivos ha estado centrando sus 
esfuerzos contando con el imprescindible apoyo de la DTI y 
el resto de departamentos. Estos esfuerzos están principal-
mente destinados a optimizar el sistema de marcas no solo 
de cara a los usuarios sino también al mercado.

Carmen Álvarez de las Asturias  
Lucía Cortiñas García 

Isabel García de Cortázar Fajardo 
Paula García Izu 

(Departamento de Signos Distintivos)
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Encuentro con los otros

El pasado mes de noviembre pudimos asistir a una nueva se-
sión de los “Encuentros con los otros”, en este caso de la 
mano de la empresa TECNOBOX, fabricante de maquinaria 
montadora de cajas de cartón (http://tecnobox.es/).

En representación de la empresa acudieron Telesforo Gon-
zález (inventor y copropietario de la empresa), Berti Gil (res-
ponsable de PI en TECNOBOX) y Jaime Juncosa (Agente Euro-
peo que gestiona gran parte de la cartera de la empresa), lo 
que proporcionó una visión muy completa de la empresa y de 
su estrategia y gestión de activos de PI.

TECNOBOX: Una empresa en auge

La historia de expansión de TECNOBOX es meteórica: en el 
año 2000 se funda la empresa, en el 2005 sale a la venta 
su primera máquina montadora de cajas de cartón, y ya en 
2012 se convierten nada más y nada menos que en líderes 
del mercado en su sector. 

Por supuesto, todo esto no es casual. Es evidente que detrás 
de todo éxito siempre hay una cantidad de trabajo inmensa, 
pero; ¿cuál es el secreto de TECNOBOX?; ¿cómo han llegado 
a acumular más de 90 patentes/modelos de utilidad/solici-
tudes en menos de 20 años? Y lo más importante: ¿cómo 
han conseguido que 20 de ellas se estén explotando en la 
actualidad en máquinas fabricadas en serie?

La respuesta está en la vigilancia tecnológica. Tal y como 
nos comentaron los dos expertos de PI, desde sus inicios TEC-
NOBOX ha estado “muy al día” en el sector. Ya incluso antes de 
contar con ellos, Telesforo González (inventor) conocía a sus 
competidores al dedillo y sabía perfectamente qué patentes 
había en el sector. Es decir, que TECNOBOX tiene una política 
clara en cuanto a vigilancia tecnológica se refiere: apuestan 
por un conocimiento profundo del sector, especialmente di-
rigido a sus principales competidores, y una búsqueda a con-
ciencia, con criterio y continuada del estado del arte. Lo que 
es lo mismo: no se les escapa una.

A partir de ahí, TECNOBOX tiene una misión clara: ofrecer a 
sus clientes soluciones específicas a sus problemas concre-
tos, a través de una escucha proactiva de sus necesidades, 
una clara vocación innovadora y un diseño compacto y fun-
cional.

TECNOBOX: 
LA IMPORTANCIA DE LA 
VIGILANCIA TECNOLÓGICA

http://tecnobox.es/
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Todo ello les ha permitido ser líderes en el sector en Espa-
ña (50-70% del mercado), y actualmente se encuentran en 
pleno proceso de internacionalización para poder acceder a 
nuevos mercados (ya operan en 28 países).

Cartera de patentes

Tal y como hemos comentado, TECNOBOX “posee” en la ac-
tualidad una abultada cartera de PI, que corresponde a la pro-
tección de las distintas partes de las máquinas montadoras, a 
las cajas obtenidas y en ocasiones al procedimiento de mon-
taje en sí. Decimos “posee” porque el modelo que utilizan ra-
dica en que Telesforo González Maquinaria s.l. es el titular de 
dichas patentes, mientras que TECNOBOX es el licenciatario. 

Así, entre patentes, modelos de utilidad y solicitudes en tra-
mitación, dispone de unos 90 “ítems”, de los cuales aproxi-
madamente un 92% corresponden a solicitudes españolas 
y un 8% a solicitudes extranjeras (fundamentalmente euro-
peas, aunque también hay alguna PCT y australiana). 

Octabín auto-montable

De todas las patentes/solicitudes que poseen, en la sesión 
se hizo mucho hincapié en las más recientes, que princi-

palmente corresponden a unos contendedores especia-
les llamados “octabines auto-montables”, que pretenden 
revolucionar el mercado. Estos, hablando de modo muy 
simple, consisten en bidones octogonales de cartón, que 
potencialmente podrían sustituir a los bidones de plástico 
utilizados para el almacenamiento de líquidos de diversa 
índole, con la consecuente mejora en sostenibilidad que 
ello implica.

Para estos octabines, la empresa ha seguido la misma estra-
tegia que para el resto de sus productos: protección de las 
distintas partes de la máquina, el bidón así obtenido (tanto 
las tapas como el cuerpo) y el procedimiento de formación 
del mismo. Así, disponen de varios modelos de utilidad, solici-
tudes de patente (nacional, europea y australiana) y patentes 
concedidas que conjuntamente contribuyen a la protección 
de estos “octabines”.

Así, la empresa protegió inicialmente (ES2655317B1, 
ES2653920B1) un procedimiento que consistía en la for-
mación del bidón mediante el plegado y encolado de una 
plancha plana troquelada que disponía de un sector central 
poligonal y varios sectores laterales (ver figura). Como etapa 
final se procedía a la unión de la base o tapa.

Izda: Alimentación de planchas planas (50) y plegado con macho (21); Dcha: detalle plegado plancha

https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=ES&NR=2655317B1&KC=B1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=ES&NR=2653920B1&KC=B1&FT=D
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Sin embargo, en la actualidad la empresa ha presentado una 
solicitud (ES2666269A1) en la que el mecanismo de forma-
ción del bidón ha cambiado sustancialmente. Ahora la idea 
es proveer una plancha de cartón plana (en forma de bobina) 
que se alimenta a un rodillo en el que por giro y plegado se 
conforma el cuerpo principal del bidón (ya sea cilíndrico u 
octogonal), al que luego se unen las tapas prismáticas.

En ambos procedimientos, la base/tapa se une en la etapa 
final de montaje. Dicha base (y su fabricación) está también 
protegida por varias patentes nacionales (ES2593817B1, 
ES2620318B1, ES2593823B1) y solicitudes internacionales 
(EP3305514A1, WO2016/198708A1, AU2015213265A1).

Marta López de Rego

Izda: Alimentación de cartón desde bobina (52) a máquina; Dcha: vista en planta de máquina formadora de octabines con alimentador de cartón (52) a 
la izquierda, elemento formador de cuerpos en el centro y alimentador de bases/tapas (51) arriba.

https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=ES&NR=2666269A1&KC=A1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=ES&NR=2593817B1&KC=B1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=ES&NR=2620318B1&KC=B1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=ES&NR=2593823B1&KC=B1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=EP&NR=3305514A1&KC=A1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=WO&NR=2016198708A1&KC=A1&FT=D
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=AU&NR=2015213265A1&KC=A1&FT=D
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Grupo de trabajo de Inteligencia Artificial

El grupo se constituyó en septiembre de 2018 (la primera 
reunión tuvo lugar el 19 de dicho mes) como iniciativa de la 
nueva dirección que comenzó su mandato en junio de ese 
mismo año y sus objetivos consisten en crear un ejercicio de 
reflexión, análisis y que proporcionará recomendaciones, en 
relación con, entre otros, los siguientes aspectos:

—  Monitorizar lo que otras grandes Oficinas de Propiedad de 
nuestro entorno (especialmente OMPI, EPO, EUIPO) están 
realizando con respecto a la Inteligencia Artificial.

—  Estudiar diversos aspectos que relacionan la Inteligencia 
Artificial con la Propiedad Industrial: 

 •  Protección de los programas de Inteligencia Artificial.
 •  Automatización de búsqueda de patentes, marcas y 

otras tareas.
 •  Protección de invenciones generadas por la Inteligen-

cia Artificial.

Grupo de trabajo sobre Desarrollo 
Sostenible

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) surgen a raíz de 
una iniciativa de Naciones Unidas, que continúa y desarrolla 
los planteamientos de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

Se trata de 17 objetivos y 169 metas entre los que se inclu-
yen, además del fin de la pobreza y la salud y bienestar de las 
personas, la educación, el cambio climático, la desigualdad 
económica, la innovación, la paz, la justicia, etc… cuyo resul-
tado fue la aprobación de la Agenda 2030. 

Como consecuencia, y con el fin de implementar la Agenda 
en España, se aprobó en Consejo de ministros un “Plan de 
Acción para la Implementación de la Agenda 2030: Hacia una 
Estrategia Española de Desarrollo Sostenible”. Además y bajo 
la dependencia directa del Presidente del Gobierno se creó 
un Alto Comisionado para la Agenda 2030, con rango de Sub-
secretario, que se encarga de la coordinación de actuaciones 
para el cumplimiento de la Agenda 2030 de la Organización 
de las Naciones Unidas.

Desde la OEPM se ha creado un Grupo de Trabajo de ODS con 
el cual se quiere identificar en primer lugar las acciones y ac-
tividades que se realizan desde la OEPM y que se pueden eng-
lobar en alguno de los ODS. Para ello se han tenido en cuenta 
diferentes documentos, con especial atención a documenta-
ción de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI). Desde los diferentes departamentos de la Oficina se 
han ido desgranado las actividades susceptibles de formar 
parte o incrementar la consecución de los ODS, para, en un 
segundo paso, ir proponiendo futuras acciones que tengan 
un mayor alcance y repercusión en cualquiera de los ámbitos 
señalados por los ODS.

GRUPOS DE TRABAJO
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Como ya viene siendo tradición, y como resultado del proceso 
de oposición convocado en noviembre de 2017 para ingreso 
en la Escala de Titulados Superiores del MITC, especialidad 
de Propiedad Industrial, tenemos compañeros nuevos en la 
Oficina desde el pasado mes de septiembre.

En esta ocasión nuestros nuevos compañeros, titulados su-
periores, son cinco examinadores de la rama mecánica, un 
examinador de la rama eléctrica, tres especialistas informáti-
cos y nueve juristas.

Tras el correspondiente periodo de formación y prácticas, con 
fecha 17 de enero de 2019, han sido nombrados Funcionarios 
de Carrera: Carmen, Miguel, Covadonga, Pilar, Lucía, Isabel, 
Regina, Fernando, Paula, Rubén, Isabel, Irene, Antonio, José 
Carlos, Ruth, Francisco, Guadalupe y Lucía.

A continuación vamos a conocer un poquito sobre ellos y en 
qué departamento de la Oficina se incorporan.

Carmen Alvarez de las Asturias

Soy madrileña, he estudiado Derecho 
y ADE en ICADE, y estuve de ERASMUS 
en París. Tengo experiencia laboral en las 
áreas de comercial y de marketing. En-
tre mis hobbies está la lectura, en par-
ticular disfruto con la literatura clásica, 
ensayos y biografías históricas. También 
me gusta la música, tanto es así que 
bailo flamenco y toco el piano. Me he 
incorporado al Depto. de Signos Dis-
tintivos.

Miguel Gil Vázquez

Nací en Logroño, pero estudié Derecho 
y ADE en Madrid. Durante 10 años me 
he dedicado laboralmente a litigios civi-
les de propiedad industrial, sobre todo 
de patentes farmacéuticas. Lo que más 
me gusta es salir con mi mujer, disfru-
tar de mi hijo de 5 años, así como ir a 
conciertos y el ciclismo. Letrado en el 
Depto. Coord. Jurídica y RRII.

Covadonga Perlado Díez

Soy de Madrid aunque he vivido tam-
bién en Ginebra y en Roma (ERASMUS). 
He estudiado Derecho y ADE en ICADE 
y un máster en Propiedad Intelectual e 
Industrial. Actualmente estoy haciendo 
el Doctorado. Durante 5 años trabajé 
en Despachos en el área de Derecho 
Mercantil. Me gusta viajar, la ópera, la 
danza (que antes incluso practicaba), 
los musicales, aprender idiomas, leer y 
hacer senderismo. Estoy en el Depto. 
Coord. Jurídica y RRII.

NUEVOS FUNCIONARIOS  
EN LA OEPM

⚖

 

JURISTAS
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Pilar Elicegui Luzuriaga

Nacida en San Sebastián, he estudiado 
Derecho y ADE en ICADE (Madrid). An-
tes de incorporarme a la OEPM trabajé 
en un banco de inversiones. Me gusta 
mucho la montaña, por lo que siempre 
que puedo aprovecho para hacer sen-
derismo o para esquiar. 
Me he incorporado como letrada al Dep-
to. Coord. Jurídica y RRII.

Lucía Cortiñas García

Gallega, de Santiago de Compostela, 
me vine a Madrid a estudiar Derecho y 
ADE en ICADE, con estancia ERASMUS 
en Estocolmo. En Barcelona he cursa-
do un Máster en Propiedad Industrial e 
Intelectual. Tengo experiencia laboral 
en áreas de Auditoría y Reporting Fi-
nanciero. Entre mis aficiones están la 
lectura, los puzles o la bicicleta, y soy 
capaz de leer en élfico. Trabajo en el 
Depto. Signos Distintivos.

Isabel García de Cortázar Fajardo

Soy de Vivero (Lugo), aunque he vivido 
en muchas ciudades, y desde hace más 
de 20 años resido en Madrid. Estudié 
Derecho en la Universidad Autónoma, y 
posteriormente completé mi formación 
en Propiedad Industrial en Santiago. 
He trabajado como abogada en varias 
agencias y despachos. Entre mis aficio-
nes destacaría viajar, cualquier tipo de 
actividad cultural y la pintura. Me incor-
poro al Depto. Signos Distintivos.

Regina Valenzuela Alcalá-Santaella

Soy de Madrid, casada con portugués 
y madre de dos niñas “Ibéricas”. Me li-
cencié en traducción e interpretación 
(ICADE) y posteriormente hice el Grado 
de Derecho a distancia (UOC). El hilo 
conductor de mi trayectoria profesional 
ha sido China, donde trabajé durante 7 
años y cuyo idioma hablo con fluidez. 
Disfruto aprendiendo, soy una lectora 
omnívora y me apasionan la cultura y el 
arte vistos a través de los museos, los 
viajes y el teatro. Actualmente ejerzo 
de Letrada en el Depto. Coord. Jurídi-
ca y RRII.

Paula García Izu

Nací en Estella (Navarra), aunque du-
rante un tiempo también viví en Bruse-
las (ERASMUS). Estudié Derecho y ADE 
en la Universidad Pública de Navarra, y 
posteriormente hice el Máster de ac-
ceso a la profesión de abogado. Tras 
realizar prácticas en varias empresas, 
trabajé en un despacho especializado 
en propiedad industrial. Mi gran afición 
es la literatura (cualquier género): leo 
muchas novelas, y adoro la poesía, tan-
to que incluso escribo poemas. Estoy 
en el Depto. de Signos Distintivos 
como letrada.

Isabel Castello Ferrer

Soy de Valencia, y allí estudié derecho. 
Mi experiencia laboral siempre ha gira-
do en torno a la Propiedad Industrial. De 
hecho, soy agente colegiada y he tra-
bajado en varias agencias. Mi gran afi-
ción, sin ningún tipo de duda, es viajar. 
Viajo todo lo que puedo y más, a donde 
sea, y además soy capaz de preparar 
la maleta rapidísimo. Me incorporo al 
Depto. de Patentes e Información 
Tecnológica.
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Rubén Solano Imedio

Madrileño. Estudié Ingeniería Informá-
tica en la Universidad Rey Juan Carlos, 
y posteriormente realicé un Master en 
Dirección de Proyectos (Univ. George-
town). Mi vida profesional se ha de-
sarrollado fundamentalmente en una 
empresa de seguros, donde era res-
ponsable de tecnologías web y proyec-
tos de transformación digital. Mis afi-
ciones incluyen viajar, tocar la guitarra 
y la música en general; y por supuesto 
disfrutar todo el tiempo que puedo con 
mis dos hijos. Me incorporo como infor-
mático a la División de Tecnologías 
de la Información.

Antonio Caminal Mitjana

Soy natural de Lérida, de Oganyà, en el 
pirineo catalán, pero hace más de 30 
años que vivo en Madrid. Soy Ingeniero 
de Telecomunicaciones por la Universi-
dad Politécnica de Cataluña. He traba-
jado en una empresa de defensa, en el 
departamento de Informática que se 
dedicaba a programas militares. Como 
hobbies me encanta la música, viajar, 
leer, la cocina, el ski, los toros... Me in-
corporo como informático a la División 
de Tecnologías de la Información.

José Carlos Torres Díaz

Soy de Madrid pero vivo en Toledo. Es-
tudié Ingeniería de Telecomunicaciones 
en la Universidad Alfonso X y cursé un 
master en comunicaciones móviles por 
la Universidad Politécnica de Madrid. He 
trabajado 7 años en Huawei, en gestión 
de proyectos de despliegue y evolución 
tecnológica de la red móvil, y anterior-
mente en distintas consultoras como 
Altran sdb. En mi tiempo libre me gusta 
leer, las series, el fútbol, la natación y 
el pádel. Me incorporo como informáti-
co a la División de Tecnologías de la 
Información.

Fernando Bejarano Durán

Soy de Badajoz, aunque he vivido varios años en Escocia, donde realicé el Docto-
rado en Ingeniería Mecánica en la Universidad de Glasgow, y desde 2014 resido en 
Madrid. Soy Ingeniero Técnico de Telecomunicaciones, y también tengo un máster 
en acústica. Recientemente he finalizado el grado en Telecomunicaciones (lo nece-
sitaba para presentarme a la oposición). La música es mi gran afición, y de hecho 
también he estudiado Musicología. Me gusta tocar el clarinete y la flauta dulce, y 
participar en bandas o coros. Soy examinador eléctrico en el Área de Patentes 
Físicas y Eléctricas.

  
INFORMÁTICOS

🔌

 

EXAMINADOR ELÉCTRICO
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Irene Zamorano Castaño

Nací en Huelva, pero vine a estudiar In-
geniería de Caminos, Canales y Puertos a 
la UPM, y mi primera experiencia laboral 
fue precisamente en la OEPM como be-
caria. He centrado mi carrera profesional 
en el ámbito de la innovación: gestión de 
ayudas a la I+D+i, innovación interna y 
gestión operacional en varias Startups 
con experiencia en España y Chile. Me 
encanta estar activa, entre mis aficio-
nes: el deporte, la aventura y viajar, pero 
también organizar los viajes. Me incor-
poro como examinadora en el Área de 
Mecánica General y Construcción.

Ruth Bozal Callejo

Nací en Barcelona aunque vivo en Ma-
drid desde los 5 años. Estudié Arquitec-
tura en la UPM. He trabajado en arqui-
tectura civil pública, por ejemplo en la 
remodelación de la cárcel de Salamanca 
como museo de arte contemporáneo, 
en construcción de teatros y también de 
viviendas. Trabajé en una empresa de 
e-learning e incluso he tenido una es-
cuela infantil. Como aficiones destacaría 
la escritura- en 2017 fui finalista anual 

de Relatos en Cadena- la restauración 
y remodelación de muebles y viajar en 
modo mochilera y andar por la monta-
ña. Soy examinadora en el Área de Me-
cánica General y Construcción.

Francisco Javier Polo Gallego

Soy madrileño, y aquí he vivido toda 
mi vida. Soy Ingeniero Industrial por 
la Universidad Politécnica de Madrid. 
He trabajado como Jefe de Post-venta 
en Mitsubishi Heavy Industries y tam-
bién he trabajado como autónomo en 
propiedad industrial redactando me-
morias, contestando suspensos, IETs 
y opiniones escritas para PYMES. Me 
gusta la lectura, andar y montar en bi-
cicleta y tengo una perrita a la que me 
gusta pasear todos los días. En la Ofici-
na me he unido al equipo de Informa-
ción Tecnológica como Examinador 
Mecánico.

Guadalupe Aparicio Peña

Nací en Madrid, donde he realizado mi 
vida personal, académica y profesional. 
Soy Ingeniera de Caminos, Canales y 
Puertos, especialidad en Transportes, 
por la UPM. He trabajado durante más 
de 9 años en FCC Construcción, ejecu-
tando proyectos singulares de edifi-
cación, tales como la ampliación de la 

Dirección General de la Guardia Civil, 
el Centro de Creación de las Artes de 
Alcorcón, y también en proyectos re-
sidenciales. Me gusta pasar el tiempo 
libre con mi marido y mis tres hijos, y 
hacer planes con la familia y amigos. En 
la oficina ocupo el puesto de Examina-
dora de Modelos de Utilidad.

Lucía Serrano Gallar

Madrileña, Licenciada en Ciencias Físi-
cas por la Universidad Complutense y 
Doctorado por la misma universidad. He 
trabajado durante algo más de 12 años 
en ABENGOA. Al principio trabajaba en 
I+D de plantas solares termoeléctricas 
de torre y en los últimos años estuve al 
frente del Departamento de Propiedad 
Industrial. En mi tiempo libre me gusta 
ir al cine y sobre todo, leer. Me he incor-
porado como Examinadora en el Área 
de Mecánica Aplicada.

⚙

 

EXAMINADORES MECÁNICOS
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EL PROCESO DE FORMACIÓN: 
NOVEDADES INCORPORADAS ESTE AÑO

Este año el curso de formación de los nuevos funcionarios 
ha cambiado notablemente con respecto a otros años, se le 
ha dado un carácter más institucional y se ha abierto para 
conocer algunas entidades públicas y privadas con las que la 
OEPM tiene relación, mediante visitas organizadas, conferen-
cias y mesas redondas.

Inauguración del curso

Ya en su primera jornada de formación, y tras la recepción 
por parte del equipo de Recursos Humanos de la Oficina, 
nuestros nuevos compañeros recibieron la Bienvenida y la 
Conferencia Inaugural del curso por parte de D. Antonio 
Campinos, Presidente de la Oficina Europea de Patentes 
(EPO). A continuación, los Directores de las distintas áreas 
de la Oficina se presentaron y les explicaron el trabajo que 
se hace en cada departamento, esto último como ya venía 
siendo habitual.

Conferencias y mesas redondas

Como parte del programa de formación se celebraron con-
ferencias sobre algunos aspectos específicos relativos a la 
Administración o a la Justicia, con asistencia de expertos en 
cada uno de los campos que se trataba: personalidades 
de otros Ministerios, del CSIC, magistrados, investiga-
dores, etc. Por ejemplo, hubo charlas sobre las políticas y 
planes de Igualdad, la transparencia en las Administraciones 
Públicas, la protección de datos, el Procedimiento Adminis-
trativo Común de la Administraciones Públicas, los Tribunales, 
las instituciones de la UE; mesas redondas sobre las Políticas 
Públicas, la Propiedad Industrial y la Propiedad Intelectual, la 
Innovación, etc.. Dentro de esta primera semana de forma-
ción, el Director de la OEPM dio una conferencia sobre la Ley 
40/2015, de Régimen Jurídico del sector Público, y sobre el 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Visitas

Parece que la novedad más atractiva del curso, a juzgar por 
los comentarios de los alumnos, ha sido la realización de 
visitas a organismos públicos y privados, donde se les ex-
plicó el funcionamiento de dichas entidades. En particular, 
se visitó:
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• Registro de la Propiedad Intelectual
• Consejo Superior de Investigaciones Científicas CSIC
• Fábrica y Departamento de Patentes TALGO
• Tribunal Superior de Justicia de Madrid

La clausura

El curso finalizó el 3 de diciembre con un Acto de Clausura que 
contó con la asistencia de responsables de algunas áreas de 
la Oficina. Además de las novedades mencionadas, se mantu-
vieron los contenidos tradicionales en los cursos para nuevos 
Titulados Superiores impartidos por los profesionales de la 
OEPM de cada departamento, de forma que sin reducir con-
tenido se ha enriquecido la formación a los funcionarios de 
nuevo ingreso. 

Al término del curso, los nuevos funcionarios se incorporaron 
cada uno a su destino en el Departamento o Área correspon-
diente para comenzar el periodo de prácticas que culminó 
con la publicación en el BOE del 29 de enero de su nombra-
miento como Funcionarios de Carrera. 

Visita al CSIC

La visita a TALGO tuvo como inestimable compañero de viaje a José Luis 
López Gómez, ganador del Premio al Inventor Europeo 2013 por un sis-
tema de suspensión de ruedas que mejora los viajes en trenes de alta 
velocidad.
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La visión de los alumnos

Hemos preguntado a los nuevos funcionarios por el periodo 
de formación y esto es lo que nos han contado:

“De los mejores cursos que he recibido y creo que la OEPM lo 
debería ofrecer al exterior. “

“Muy interesante la visión general de la Administración, muy 
diferente a la que la gente tiene fuera. Charlas muy bien se-
leccionadas.”

“Destacar las visitas externas a otras entidades públicas”

“Después de las sesiones teóricas ´habría que dejar tiempo 
para practicar la teoría.” 

“Eché en falta algo de práctica durante el proceso y me pare-
ció en ocasiones demasiado largo y excesivamente teórico.”

“Me pareció que todos los ponentes tenían un nivel altísimo, 
técnico y profesional.”

“El haber estado en muchos sitios, con gente de otras ra-
mas de la Administración, me ha creado un gran sentimiento 
de equipo, de ser todos parte de algo muy grande que tiene 
como objetivo hacer las cosas lo mejor posible”

Además, nuestros nuevos compañeros han aprovechado las 
entrevistas que les hemos hecho para manifestar que están 
muy contentos con la calurosa acogida que han tenido por 
parte de la OEPM, así que podemos decir que no solo ellos 
han “aprobado” su periodo de prácticas y formación sino que 
también el personal de la Oficina involucrado en este proceso 
de acogida y formación ha aprobado, ¡y con nota!

Desde Marchamos también les damos la bienvenida a 
su nueva Casa.

Mariluz Contreras Beramendi  
Cristina González Valdespino 

Marta López de Rego

Visita al Tribunal Superior de Justicia de Madrid
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Qué son los ITPs

Entre los distintos productos de Infor-
mación Tecnológica que se realizan en 
el Departamento de Patentes e Infor-
mación Tecnológica, el más destacado 
es el Informe Tecnológico de Patentes, 
también conocido como ITP.

El Informe Tecnológico de Patentes es 
un tipo de informe que recoge un aná-
lisis en profundidad de las patentes 
y otros documentos de literatura no 
patente que se han publicado a nivel 
mundial y que guardan relación con un 
proyecto de investigación y/o desarro-
llo o con una cuestión técnica determi-
nada. 

Estos informes tienen como objetivo 
proporcionar al cliente la información 
más precisa posible con respecto a una 
cuestión técnica determinada. El análi-
sis exhaustivo de la tecnología existen-
te con relación a un futuro desarrollo 
que proporcionan estos informes, pue-
de ser útil para planificar actividades de 
I+D, evitando invertir tiempo y recursos 
en desarrollos que ya se han llevado 
a cabo por otros con anterioridad. En 
otros casos, estos informes proporcio-
nan información para realizar estudios 
de patentabilidad, conocer nuevos 
productos o líneas de investigación, 
valorar contratos de transferencia de 
tecnología, detectar tecnologías de do-
minio público, prevenir posibles infrac-

ciones, oponerse a registros en trámite 
o ya concedidos a terceros, extender un 
registro al extranjero.

Los ITPs son informes ofrecidos por la 
OEPM al margen del procedimiento de 
concesión de una patente o modelo de 
utilidad, y no son vinculantes en ningún 
caso para la Oficina en lo que se refiere 
a subsiguientes solicitudes de registro. 

Los ITPs tienen un precio público de 
440 euros + IVA y existe desde 2004 
una Carta de Servicios que establece 
el compromiso de calidad de entregar 
los ITPs por parte de la OEPM en menos 
de 21 días hábiles desde la petición por 
el cliente. 

Desde cuándo hacemos 
ITPs

Como ya se comentó en el artículo so-
bre la historia de la Información Tecno-
lógica en la OEPM (Marchamos nº 63) 
los ITPs comenzaron a realizarse en 
1988 denominándose primero como 
“Informes sobre el Estado de la Técnica 
para información tecnológica”, y que en 
aquellos momentos solicitaba masiva-
mente el CDTI (Centro para el Desa-
rrollo Tecnológico Industrial) para ser 
utilizados como información relevante 
en sus evaluaciones. Aunque en esos 
primeros años el CDTI fue el principal 
usuario de estos informes, las empre-
sas y los organismos públicos de inves-
tigación también empezaron a hacer 
uso de los mismos.

¿Qué hacemos en 
Información Tecnológica?
Los Informes Tecnológicos de Patentes (ITP)

Folleto publicitario: Uso de los ITPs en distintos momentos de un proyecto de investigación

http://oepm-calidad.es/export/sites/calidad/comun/documentos/Carta_de_Servicios_Informacion_Tecnologica.pdf
http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/publicaciones/publicaciones_periodicas/marchamos_revista_de_comunicacion_interna/2018/
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La evolución del número de solicitudes 
recibidas en los últimos 10 años puede 
observarse en la siguiente gráfica. 

Los datos del último año reflejan que 
los principales clientes de los ITPs son 
los agentes de la propiedad industrial. 
También se ha producido un incremen-

to de los ITPs solicitados por las Uni-
versidades debido a que con motivo de 
la firma de un Convenio entre la OEPM 

y la CRUE (Conferencia de Rectores de 
las Universidades Españolas) a finales 
del año 2016, se llevó a cabo una cam-
paña sobre la importancia de realizar 

búsquedas para no efectuar investi-
gaciones redundantes. Desde mayo 
de 2017 hasta diciembre de 2018, se 
han realizado 42 charlas, 15 talleres 
prácticos de búsqueda de patentes, 4 
seminarios especializados en las Uni-
versidades. 

Este año 2019 la Unidad de Información 
Tecnológica dirigirá sus actividades de 
sensibilización sobre la importancia de 
realizar búsquedas de patentes cuando 
se investiga, a los Centros Tecnológicos 
y a las unidades de innovación de los 
Hospitales públicos españoles integra-
dos en la red ITEMAS.

Quién elabora los ITPs

La elaboración de ITPs es una más de 
las tareas asignadas a los/las exami-
nadores/as de patentes como parte de 
su trabajo habitual. Siempre que la de-
manda y el objeto técnico lo permitan, 
los ITPs son realizados en la Unidad de 
Información Tecnológica. Cuando la de-
manda es alta o el objeto técnico es de 
un campo técnico muy determinado, se 
recurre a las Áreas de examen. En el año 
2018, en el que se produjo un conside-
rable incremento de la demanda, las 
áreas de examen han llegado a realizar 
hasta un 37% de los ITPs solicitados.

Cómo se elabora un ITP

Aunque la elaboración de un ITP tiene 
similitudes con el trabajo habitual de 
los/las examinadores/as de patentes 
en la elaboración de Informes sobre el 
estado de la técnica (IET) la realización 
de un ITP comporta también importan-
tes diferencias tanto de enfoque como 
en la forma de presentar los resultados. 

La diferencia principal entre IETs y los 
ITPs es que estos últimos son un servi-
cio completamente orientado al clien-
te, cuyo propósito es ayudar al máximo 
en la consecución de los fines que este 
exprese en su petición. Los ITPs, por 
tanto, deben intentar ayudar al cliente 
dando respuesta a las cuestiones que 

Folleto publicitario: Para qué utilizan los ITPs algunos de nuestros clientes

Evolución de ITPs solicitados desde 2007



MARCHAMOS | n.64 | Abril 2019

28 O E P M  A  F O N D O

plantea. Además, no se debe olvidar 
que si bien los IETs son documentos 
oficiales y públicos, los ITPs, por el con-
trario, son informes privados y absolu-
tamente confidenciales, leídos exclusi-
vamente por sus destinatarios. 

Este enfoque de fondo se refleja, lógi-
camente, en la forma de presentar el 
análisis y conclusiones del informe. A 
diferencia de los IETs, que se redactan 
en formularios establecidos y codifica-
dos, con la información requerida por 
ley, los ITPs son mucho más libres y 
creativos en cuanto a su contenido y 
redacción y, lo que es más importante, 
deben incluir siempre -en la medida de 
lo posible y en función de la finalidad 
del informe- explicaciones, indicacio-
nes y recomendaciones encaminadas 
a ayudar al cliente en la consecución 
de sus objetivos. 

Además, una de las cuestiones funda-
mentales para realizar un buen Informe 
es hablar con el cliente. Se trata de 
algo indispensable, sobre todo si no se 
comprende el objeto sobre el que se 
tiene que realizar la búsqueda o si no 
se dispone de información suficiente, 
incluso si se considera oportuno, para 
comprobar que lo solicitado responde a 
lo que se ha comprendido. El contacto 
con el cliente es algo muy apreciado 
que se suele poner de manifiesto en las 
encuestas que recibimos.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 
el/la examinador/a deberá realizar una 
búsqueda de anterioridades muchas 
veces más amplia que la que exige un 
IET, en parte porque a veces los obje-
tos técnicos de los ITPs son más “di-
fusos” o más extensos que los de una 
solicitud de patente, y en parte por el 
enfoque de servicio al cliente men-
cionado más arriba. A continuación se 
seleccionan los documentos más cer-
canos, pero teniendo en cuenta que en 
un ITP no basta con citar unos pocos 
que puedan cuestionar la novedad o la 
actividad inventiva, sino que hay que 
recoger todos aquellos que le puedan 
servir al cliente para entender mejor 
y tener una visión amplia de la cues-
tión. Los documentos más cercanos, 
que se denominan relevantes, se ana-
lizan después en detalle comparán-
dolos con el objeto de búsqueda y, a 
partir de dicho análisis, se establecen 
unas conclusiones y recomendaciones 
orientadas a la finalidad que el cliente 
haya declarado en su petición de servi-
cio. Por último, se añaden los listados 
con las referencias bibliográficas (con 
enlaces a los documentos correspon-
dientes en Espacenet) de todos los 
documentos encontrados que de una 
forma u otra tienen que ver con el ob-
jeto técnico del informe. 

Para facilitar el trabajo de los/las exa-
minadores /as y estandarizar la elabo-

ración de los ITPs, entró en produc-
ción en 2016 a instancias de la Unidad 
de Información Tecnológica, la aplica-
ción informática ITEA que sustituyó al 
antiguo “Escritorio del examinador”. 

La aplicación ITEA automatiza por un 
lado la gestión del flujo de peticiones, 
asignaciones y entregas de productos 
de Información Tecnológica (no sólo 
ITPs) y, por otro, facilita la redacción de 
los ITPs. 

Satisfacción 
de los clientes

Los ITPs, como el resto de productos de 
Información Tecnológica de la OEPM, se 
encuentran certificados mediante el 
sistema integrado de gestión de Cali-
dad y Vigilancia Tecnológica conforme 
a las normas ISO 9001 y EN 166006 
que llevan implantadas en nuestra Ofi-
cina desde 2008.

Con cada ITP que se realiza se envía 
al destinatario una encuesta de satis-
facción. Las respuestas recibidas son 
de gran utilidad para detectar posibles 
áreas de mejora de los servicios. Por 
ejemplo, hace unos años se modificó 
el formato de los Informes para ajus-
tarse mejor a las demandas de los so-
licitantes.

Para terminar, solo añadir que los ITPS, 
aun habiendo pasado ya más de trein-
ta años desde que empezamos a rea-
lizarlos, siguen teniendo una utilidad 
manifiesta como podemos ver con lo 
que los clientes indican en las encues-
tas de satisfacción año tras año. Con el 
tiempo, el formato y las herramientas 
de búsqueda y elaboración de los infor-
mes han ido cambiando y mejorando, 
contribuyendo así a hacer que los In-
formes Tecnológicos de Patentes sean 
el producto de información tecnológica 
estrella de la OEPM.

Unidad de Información 
TecnológicaCambio de formato de ITP
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En el marco de la Prevención de Riesgos Laborales, en la 
Oficina Española de Patentes y Marcas O. A, desde la inau-
guración del edificio en 2006, se vienen realizando medi-
ciones periódicas de la calidad del aire en diferentes pun-
tos, de conformidad con la normativa relativa a la Higiene 
Industrial.

Entre los parámetros que vienen siendo controlados periódi-
camente se incluyen:

—  Temperatura, humedad e iluminación de los puestos de 
trabajo

—  Concentración de CO 
—  Concentración de CO

2

—  Partículas menores de 2,5 micras y menores de 10 micras 
(fracción respirable y fracción inhalable) 

—  Presencia de Formaldehído 
—  Compuestos orgánicos volátiles (VOCs) 
—  Parámetros biológicos (hongos, bacterias) 
—  Exposición a campos electromagnéticos y electrostáticos

Además de análisis periódicos de potabilidad del agua sani-
taria de consumo.

Por otra parte, a petición de los representantes de los traba-
jadores, en el mes de marzo de 2018 se efectuaron análisis 
detallados adicionales, con el objetivo de avanzar en el con-
trol de la Calidad de Aire Ambiental, especialmente teniendo 
en cuenta que el edificio se encuentra en una zona de Madrid 
con alta contaminación. En este análisis se realizó una medi-
ción puntual de presencia de gases contaminantes proceden-
tes de la combustión de los motores de los vehículos, con-
cretamente de óxidos de nitrógeno (NO

x
) y óxidos de azufre 

(SO
2
), al objeto de verificar que no se producían filtraciones a 

través del acceso al edificio, procedentes del vial subterráneo 

de zona Azca. Esta medición, accesible desde la Intranet de 
la Oficina, dio como resultado un informe favorable sobre la 
calidad del aire en referencia a esos parámetros.

En consonancia con este objetivo de avanzar en el control de 
la calidad del aire presente en el interior de la oficina, se ha 
considerado procedente realizar una medición exhaustiva de 
la calidad del aire, añadiendo otros parámetros adicionales 
a los marcados en la normativa de aplicación al edificio. Las 
mediciones se han realizado entre diciembre de 2018 y enero 
de 2019, previa consulta de distintos expertos de la Oficina 
y empresas especializadas, al objeto de medir todas las sus-
tancias propuestas por dichos expertos. Se han considerado 
parámetros relacionados con factores de salud laboral, inclu-
yendo un análisis de materiales presentes para comprobar 
la existencia o no de alguno que pudiera ser sospechoso de 
causar enfermedad. 

Estos parámetros fueron:

•  Radón. Gas radiactivo que proviene de la capa basáltica del 
subsuelo que se infiltra en los espacios cerrados a través 
de la permeabilidad de los forjados en contacto con el sue-
lo y que se puede acumular en el interior de los recintos 
cerrados.

•  PCB: Compuestos orgánicos que podemos encontrar en: 
aceites lubricantes, dieléctricos, fluidos hidráulicos, resinas 
aislantes, pinturas, ceras, selladores de juntas de hormigón, 
refrigerante en equipos eléctricos transformadores.

•  HPA´s Hidrocarburos aromáticos policíclicos. Sustancias 
químicas que se forman durante la incineración incom-
pleta del carbón, el petróleo, el gas, la madera, la basura 
y otras sustancias orgánicas, como el tabaco y la carne 
asada al carbón. Se procedió a medir las siguientes, uti-
lizando como técnica analítica la Cromatografía de Líqui-

ESTUDIO DE LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES 
EN EL EDIFICIO DE LA OEPM
Febrero 2019
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dos de Alta Resolución (HPLC): Acenaftaleno, Acenaftileno, 
Antraceno , Benzo (a) antraceno, Benzo (b) fluoranteno, 
Benzo (k) fluoranteno, Benzo(e) pireno, Benzo (a) pireno, 
Benzo (g,h,i) perileno , Criseno, Dibenzo(a,h) antraceno, 
Fenantreno, Fluoranteno , Fluoreno, Indeno (1, 2,3-c, d) 
pireno, Naftaleno, Pireno.

•  VOC´s, (compuestos orgánicos volátiles) y formaldehído, 
que son marcadores de las sustancias emitidas por los 
materiales de construcción y decoración, y considerados 
cancerígenos. Se realizó la detección de los siguientes 
compuestos cancerígenos: Benceno, Alcohol isopropílico, 
Tricloroetileno, 1,3 Butadieno y formaldehído.

•  Fibras en ambiente. Evaluación de la exposición personal a 
las distintas variedades de fibras naturales, artificiales y/o 
sintéticas (incluyendo posibles fibras de amianto).

•  Metales Pesados (Cadmio): metal pesado contaminante 
que se puede encontrar en la atmósfera, suele proceder 
de focos de combustión. 

•  Cloruro de vinilo: gas que puede estar presente en los 
edificios y que se puede formar por la descomposición de 
otras sustancias como el tricloroetano, tricloroetileno y el 
tetracloroetileno. (El cloruro de vinilo se usa para fabricar 
cloruro de polivinilo, PVC). 

•  Campos electromagnéticos: medición de los campos emi-
tidos por antenas de telefonía, WI-FI, teléfonos inalám-
bricos, radares que pueden producir campos de radiofre-
cuencia. 

Comparación de los resultados con la normativa vigente. 

En todos estos informes se ha venido concluyendo que todos 
los compuestos químicos analizados en el edificio se han en-
contrado por debajo de los valores límite.

En el caso de los campos electromagnéticos, todos los valo-
res de campos eléctricos de alta frecuencia, baja frecuencia 
y campos magnéticos medidos en el edificio se encuentran 
igualmente por debajo de los valores límite.

Asimismo, considerando que la construcción del edificio con-
cluyó en 1978, con las técnicas y materiales propios de su 
época, en diciembre de 2018 se ha procedido también a con-
tratar un estudio de presencia de amianto, y elaborar un DTA 
(Dosier Técnico de Amianto) que incluye un inventario e ins-
pección de amianto en materiales, con valoración de su riesgo.

En este informe se han analizado varios puntos sospechosos 
de contener amianto en el edificio, no habiéndose detectado 
material accesible en las plantas de oficinas: El estudio ha 
concluido ausencia de amianto en las muestras tomadas en 
plantas sobre rasante y también en los archivos.

Sin embargo, sí se ha detectado presencia de amianto en las 
plantas de aparcamiento, en concreto en las tuberías bajan-
tes de pluviales a la vista (variedad crocidolito), siendo su 
nivel de riesgo 4, es decir, Mínimo (escala de 1 a 4).

Pese a que la recomendación de la empresa que ha realiza-
do el estudio, AMBISALUD, es mantener el material in situ 
simplemente implantando un plan de documentación y se-
guimiento, se ha decidido proceder a su aislamiento cons-
truyendo machones alrededor de dichas tuberías, para evitar 
eventuales manipulaciones futuras.

Aprovechamos la ocasión para recordar que cualquier asunto o 
duda relacionado con este aspecto puede comunicarse al Servicio 
de Prevención en el correo electrónico prevención@oepm.es.

mailto:prevención@oepm.es
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¿Dónde has nacido? ¿Dónde has estudiado? ¿Cuál es 
tu titulación?
Nací en Madrid. Soy Licenciada en Historia del Arte por la Uni-
versidad Autónoma de Madrid.

¿Qué trabajos has desempeñado antes de entrar en 
la OEPM?
En el Ministerio de Obras Publicas.

¿Cómo entraste en la Oficina, mediante qué oposición?
Oposición del Cuerpo General Auxiliar de la Admon del Estado. 
Luego aprobé las oposiciones de Administrativo.

¿Cómo te enteraste de la oposición, conocías a al-
guien que trabajara en la OEPM?
Me destinaron al aprobar la oposición, nunca había oído ha-
blar del entonces Registro de la Propiedad Industrial.

¿Cuántos años llevas en la OEPM, y qué puesto(s) 
ocupaste antes del actual?
Alrededor de 40 años aunque estuve fuera durante año y me-
dio más o menos. Cuando entré me destinaron a Recursos 
que dependía de la Dirección General; después fui la secreta-
ria del Secretario General y de ahí pase a la secretaria de la 
Dirección General.

Tu puesto de trabajo

¿Cuál es tu puesto? ¿Qué nos puedes contar sobre el 
mismo de manera resumida? ¿De quién dependes? 
¿En qué departamento estás? 
Mi puesto es Habilitada General, dentro del Área de Gestión 
Económica, Financiera y Presupuestaria que depende del Se-
cretario General. Me ocupo de los pagos inferiores a 5.000€ y 
de tramitar el pago de las comisiones de servicio.

¿Qué herramientas, aplicaciones, documentación 
propia de la OEPM utilizas?
Trabajo con el programa Sorolla2 que es una herramienta 
de la Intervención General de la Administración del Esta-
do (IGAE) que se utiliza en casi toda la Administración para 
realizar pagos tanto de caja fija, pagos a justificar y pagos 
directos.

¿Hay personal que depende de ti?
Orgánicamente no aunque hasta hace poco había otra perso-
na más que por necesidades del servicio la destinaron a otro 
puesto dentro de la misma Área. 

¿Qué habilidades consideras que son necesarias para 
llevar a cabo este trabajo de forma efectiva?
Precisión en el trabajo y, sobre todo, ser muy exhaustiva. 
Además debemos conocer muy bien el trabajo de todos los 
Departamentos.

¿Tienes relación con compañeros de otros departa-
mentos?
Sí, mucha!! aunque el trabajo es totalmente autónomo me 
encanta tratar con la gente. 

¿Tienes contacto con otros organismos oficiales, em-
presas, universidades o particulares?
Ninguno.

CONOCIÉNDONOs
En esta ocasión entrevistamos a Carmen Sánchez Mesonero, que ocupa el puesto 
de “Habilitada General” en la Secretaria General.
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¿Cuál es el resultado final de tu trabajo? (un infor-
me, un registro, un trámite administrativo, una infor-
mación, una publicación, etc.)
Un pago, bien a una empresa bien a un compañero por su 
comisión de servicio y trimestralmente justificar a la Inter-
vención delegada todos los pagos realizados. 

¿Cuáles son las principales satisfacciones y sinsabo-
res de tu trabajo?
Sinsabores no hay. Satisfacciones, pues cuando llegan los in-
formes favorables de la Intervención.

Tu Visión de la OEPM

¿Cómo era la OEPM cuando te incorporaste, ha cam-
biado la oficina mucho desde entonces?
Éramos muy pocos en aquel 1978, creo que no seriamos más 
de 150 personas, aunque como ha pasado mucho tiempo 
quizá mis recuerdos no son muy fiables.

Todo el trabajo era manual, este es quizá el mayor cambio 
de la Oficina. 

¿Crees que en la OEPM hay posibilidades de promo-
ción?
Creo que no muchas.

¿Qué destacarías de la OEPM? O ¿cómo definirías lo 
mejor de la OEPM con una frase?
Es un buen sitio para trabajar, hay buen ambiente de trabajo.

¿Qué mejorarías/cambiarías?
Mi trabajo no me permite tener una visión general de la casa, 
es difícil contestar a esta pregunta. Aunque sí es manifiesto 
que falta personal en algunas Áreas de la Secretaría General.

¿Cómo ves este puesto dentro de 50 años? ¿Crees 
que será muy diferente?
Creo que no existirá; todo se está automatizando a una velo-
cidad vertiginosa.

Lo Personal

¿Qué hobbies o aficiones tienes? ¿Practicas algún 
deporte?
No practico ningún deporte me he vuelto bastante vaga: tan 
sólo subir y bajar por la escalera interior del edificio y andar. 
Y aficiones pues la fotografía, cine, lectura sobre todo novela 
negra, e ir a exposiciones.

¿Has visitado otros países? ¿Te gusta viajar?
Sí varios y me gusta bastante viajar sobre todo me fasci-
nan los países nórdicos…debe ser por lo cuadriculada que 
soy.

¿Has vivido en otras ciudades? ¿Has vivido en otro(s) 
país(es)?
No, siempre he vivido es Madrid.

¿Tienes alguna vocación oculta?
Pintar… espero poder darle salida con el tiempo libre que voy 
a tener ahora.

El futuro

Si pudieras elegir con tu experiencia actual: ¿Traba-
jarías en la OEPM o elegirías otro trabajo?
Volvería a trabajar en el OEPM. He conocido a gente que me 
gustaría volver a encontrarme.

Comité de Marchamos
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Siguiendo con nuestra sección de 
“colores de la OEPM”, en este número 
nos toca “bajar” a la planta 2, color 
amarillo/beis, que alberga una serie 
de servicios imprescindibles tanto 
para el usuario externo como para los 
propios trabajadores de la Oficina, a 
saber:

•  Bibliotecas Técnica y Jurídica

•  Servicio de Apoyo a la PYME

•  Examinador de Guardia de patentes

•  Servicio interno de reprografía

•  Sección de Agentes Propiedad In-
dustrial

•  Sala de Agentes

•  CSU y servicios informáticos

Biblioteca Técnica y Jurídica

La OEPM cuenta con dos bibliotecas: 
la Técnica, que depende del Departa-
mento de Patentes e Información Tec-
nológica, y la Jurídica, que depende del 
Departamento de Coordinación Jurídica 
y RRII. Ambas comparten espacio y el 
catálogo de obras es único, pero cada 
una cuenta con personal especializa-
do en el área correspondiente. Están 
orientadas al servicio al personal de 

la Oficina, aunque ocasionalmente son 
utilizadas por investigadores, estudian-
tes, o por público en general, pero solo 
para consulta en sala.

Biblioteca Técnica

Tiene dos misiones principales:

•  por un lado atender las necesidades 
de consulta de literatura no patente 
de los examinadores de patentes

•  por otro lado se ocupa de enviar a 
los solicitantes los documentos que 
se citan en los informes de patentes

En relación con las necesidades de los 
examinadores, la Biblioteca Técnica tie-
ne dos líneas de actuación: 

•  formación, mantenimiento y puesta 
a disposición del público del fondo 
bibliográfico (adquisición y présta-
mo de libros o manuales técnicos) 

LOS COLORES 
DE LA OEPM

PLANTA 2

Biblioteca
Consulta la biblioteca del OEPM
è  Consultar catálogo/solicitar 

préstamo
è  Pedir artículos de LNP para IETs/IBIs
è  Solicitar adquisición de nuevos 

libros/revistas
è  Mis préstamos
è  Boletines
è  Traductores
è  Diccionarios
è  Clasificaciones internacionales 

sobre propiedad industrial
è  Información electrónica
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•  suministro de artículos de literatura 
no patente que los examinadores 
necesiten para la elaboración de los 
informes de patentes 

En cuanto al fondo bibliográfico, la Bi-
blioteca cuenta con un catálogo de 
libros y publicaciones al que se puede 
acceder desde la intranet. En caso de 
que se requiera un libro que no esté 
incluido en el catálogo, se solicita su 
compra a la Biblioteca mediante el for-
mulario de petición, el Servicio de Do-
cumentación evalúa la idoneidad de la 
compra y, en su caso, se procede a su 
adquisición. A modo de ejemplo, y de 
disparidad de necesidades, entre los 
volúmenes comprados recientemente 
se encuentran un Manual de Ingeniería 
Naval estadounidense, diversos ma-
nuales sobre drones o el libro de los 
Inventos del TBO.

El suministro de literatura no paten-
te comienza con la solicitud por par-
te del examinador a la Biblioteca del 
documento que necesita consultar. A 
continuación, el personal de la biblio-
teca técnica realiza su localización y 
lo adquiere bien en propiedad bien en 
préstamo, según el caso. Se suele re-
currir a préstamos interbibliotecarios 
con bibliotecas españolas como la del 
CSIC, o las de las universidades, o in-
cluso en ocasiones se solicita a la Bri-
tish Library.

Biblioteca Jurídica

Se ocupa de la documentación de base 
jurídica y en general publicaciones y 
jurisprudencia relacionada con la pro-
piedad industrial, atendiendo así las 
necesidades de los letrados del Depar-
tamento de Coordinación Jurídica o de 
otros departamentos de la OEPM que 
requieran sus servicios. Es la única bi-
blioteca de ámbito nacional especiali-
zada en Propiedad Industrial.

Ambas bibliotecas preparan los Bole-
tines mensuales con noticias de las 
adquisiciones jurídicas y técnicas más 
relevantes: leyes, reglamentos, norma-

tivas, decisiones, resoluciones, manua-
les técnicos, monografías, etc. Estos 
boletines pueden consultarse en la in-
tranet y además se envían por correo 
electrónico al personal de la Oficina.

En relación con las publicaciones perió-
dicas (revistas), la estructura y gestión 
de las Bibliotecas está cambiando con 
las publicaciones digitales. Se han re-
ducido enormemente las suscripciones 
a revistas y publicaciones especializa-
das, sustituyéndose por localización y 
catalogación únicamente de los artícu-
los que tienen interés. En consecuen-
cia, el espacio ocupado por las estan-
terías va disminuyendo a la vez que va 
aumentando el espacio de almacena-
miento digital. 

Servicio de Apoyo a la PYME

También en la segunda planta, justo a 
continuación de la Biblioteca, se en-
cuentra el Servicio de Apoyo a la PYME, 
que se ofrece a PYMEs y emprendedo-
res de forma gratuita. 

Este servicio fue creado en 2014 den-
tro de la política institucional de apo-
yo al emprendimiento, y actualmente 
es gestionado por Coro Gutiérrez Pla y 
depende del Área de Difusión, Comu-
nicación y Relación con la empresa. 
Se realiza de forma presencial, previa 

Personal de las bibliotecas técnica y jurídica

Boletín de novedades 
de la Biblioteca
è  2019
è  2018
è  2017
è  2016
è  2015
è  2014
è  2013
è  2012
è  2011
è  2010
è  2009
è  2008
è  2007
è  2006

Boletín de sumarios 
de la publicaciones 
jurídicas
è  2019
è  2018
è  2017
è  2016
è  2015
è  2014
è  2013
è  2012
è  2011
è  2010
è  2009
è  2008
è  2007

Boletín de sumarios 
de la publicaciones 
técnicas
è  2010
è  2009
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petición de cita, ya sea en la sede de 
la OEPM, mediante correo electrónico 
(pyme@oepm.es) o por vía telefónica 
(913496822 o 913495548). 

El objetivo del servicio es doble:

•  Por un lado, pretende concienciar 
a la PYME y emprendedores de la 
importancia de la protección de sus 
activos intangibles a través de pa-
tentes, marcas y diseños.

•  Por otro, ofrece asistencia y ayuda en 
la presentación y registro de las dis-
tintas modalidades de PI, más con-
cretamente la presentación telemá-
tica de marcas, nombres comerciales 
y diseños industriales nacionales.

Además, también se proporciona infor-
mación general sobre temas generales 
de Propiedad Industrial y sobre las ayu-
das y subvenciones que conceden las 
distintas Administraciones Públicas.

El servicio ha tenido una gran acogida 
desde su creación, como demuestra su 
crecimiento constante desde entonces. 
Así, en el 2018 se recibieron un total 
de 1820 consultas (presenciales, tele-
fónicas y por correo electrónico), de las 
cuales el 63% fueron sobre marcas, el 
9% sobre patentes y modelos de utili-
dad, el 3% sobre diseños y el 25% res-

tante sobre información tecnológica y 
Propiedad Industrial en general. 

Examinador de Guardia 
de patentes

En el año 2013 se estableció este servi-
cio gratuito de Información Tecnológica 
al ciudadano. Actualmente, el servicio 
está integrado por 17 examinadores de 

las distintas áreas de examen, que de for-
ma rotativa y voluntaria cubren cada día 
de la semana, de manera que el servicio 
esté disponible de forma ininterrumpida.

El servicio tiene por objeto resolver 
consultas externas sobre patentes que 
no puedan ser resueltas en primera 
instancia por los servicios llamados 
de primer nivel. Las consultas pueden 
realizarse por vía telefónica (a través 
del call center, que desvía la llamada al 
examinador), correo electrónico (infor-
macion@oepm.es) o presencialmente 
(en el despacho 2.1, previo paso por el 
mostrador de información de la plan-
ta 1, que cualificará la consulta y avisa-
rá, en su caso, al examinador).

En este servicio, el usuario puede ha-
cer cualquier tipo de consulta sobre 
cuestiones de patentes o modelos de 
utilidad que se refieran principalmente 
a aspectos concretos de la redacción o 
a su tramitación. Más concretamente, 
las consultas deberían ceñirse a:

•  Redacción de la solicitud de patente, 
PCT o modelo de utilidad (en gene-
ral, no proponiendo ni corrigiendo un 
texto en concreto)

•  Alcance y contenido de las reivindi-
caciones

•  Patentabilidad, novedad, actividad 
inventiva, unidad de invención

Examinador de guardia

Personal de Apoyo a la PYME

mailto:pyme@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
mailto:informacion@oepm.es
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•  Búsqueda de patentes en las bases 
de datos gratuitas Espacenet e Inve-
nes; servicios de información tecno-
lógica de la OEPM 

Para consultas sobre expedientes con-
cretos en proceso de tramitación, o 
las referidas a otras modalidades de 
propiedad industrial, o a temas más 
especializados, el examinador remite 
al usuario al contacto de segundo nivel 
más adecuado.

La valoración del servicio, enmarcada 
dentro de la política de calidad de la 
Oficina, se realiza mediante encuestas 
anónimas que los usuarios rellenan tras 
sus consultas, y en las que se evalúan 4 
aspectos clave del servicio: el trato re-
cibido, la claridad de la información, la 
utilidad de las mismas y el aprendizaje 
adquirido por el usuario; así como el 
grado en que el usuario recomendaría 
el servicio. En el año 2018, el servicio 
atendió a 816 usuarios, de los que un 
98% manifiesta en las encuestas estar 
satisfecho con el trato, la claridad y la 
utilidad de la información, y un 94% 
declara que recomendaría totalmente 
el servicio.

Tienda del Archivo 
de la OEPM

Junto al Servicio de Apoyo a la PYME, 
en el despacho 2.01bis, encontramos 

la Tienda del Archivo, que se creó con 
la intención de promocionar el conoci-
miento del Fondo Histórico de la OEPM. 
En ella se pueden adquirir publicacio-
nes de PI así como artículos textiles, 
tazas, libretas, posavasos, imanes, fun-
das para tabletas, abanicos, láminas e 
incluso algunos artículos para niños, 
como huchas y puzles, todos ellos 
ilustrados con imágenes de Privilegios 
Reales, Marcas y Patentes que forman 
parte de un patrimonio histórico de 
más de doscientos años.

La Tienda está abierta al público y para 
poder visitarla o ampliar información se 
puede llamar al 91 349 55 50. Los artí-
culos se encuentran expuestos además 
en dos vitrinas, una en la 1ª planta fren-
te al mostrador de Información y otra 
en la planta 16 en la entrada a la Sala 
Julio Delicado. Además está disponible 
la venta en línea en la dirección: tien-
da@oepm.es. Los artículos en venta se 
pueden consultar también en el folleto 
de la tienda online Catálogo.

Servicio interno 
de reprografía

Desde este servicio se da respuesta 
a las necesidades de reprografía del 

personal de la Oficina, tales como: 
realización de fotocopias, encuader-
nación, impresión de tarjetas de visita 
o de algunos impresos y carpetillas. 
Lo componen dos personas, que de-
penden del Área de Coordinación Ad-
ministrativa y Atención al Ciudadano, 
y algunas máquinas: fotocopiadoras, 
encuadernadoras, plastificadora, gui-
llotina,… 

Los trabajos se pueden solicitar bien 
presencialmente bien por email, escri-
biendo a reprografia@oepm.es.

Sección de Agentes 
Propiedad Industrial

En una esquina de la planta 2, pero 
no por ello menos importante, en-
contramos esta sección desde la que 
se lleva la relación con los Agentes 
de Propiedad Industrial, y entre otras 
tareas, se realiza el mantenimiento 
de la base de datos de Agentes, las 

Personal de reprografía

http://www.oepm.es/export/sites/oepm/comun/documentos_relacionados/Publicaciones/Folletos/Conoce_fondo_historico_archivo_OEPM.pdf
mailto:tienda@oepm.es
mailto:tienda@oepm.es
http://www.oepm.es/es/sobre_oepm/tienda_archivo/index_menu.html
mailto:reprografia@oepm.es
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suscripciones de poderes generales, 
la preparación administrativa de los 
exámenes de API, admisión de docu-
mentación, etc. 

Además, en el ámbito de las solicitu-
des de patentes, se verifican los dere-
chos de reducción de tasas de los so-
licitantes.

En esta planta también encontramos 
una sala a disposición de los Agentes 
de Propiedad Industrial, donde pueden 
reunirse o trabajar cuando vienen a 
realizar gestiones a la Oficina. 

CSU y servicios 
informáticos

La planta 2 alberga al CSU y a las em-
presas informáticas subcontratadas que 
prestan, entre otros, los servicios de:

•  Soporte funcional para ayudar a los 
ciudadanos en los trámites electróni-
cos con la OEPM

•  Administración y gestión de la herra-
mienta JIRA de gestión de inciden-
cias y proyectos de la DTI

•  Administración de Sistemas: gestio-
nan todos los sistemas informáticos de 
la OEPM

•  Administración de la red de comuni-
cación y seguridad

•  Desarrollo y mantenimiento de apli-
caciones

Marta López de Rego  
Mariluz Contreras 

Fotos: Ignacio Rodríguez Goñi
Personal de la sección de APIs

Personal de los servicios informáticos de la planta 2
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Va quedando lejos un día de principios de diciembre de 1985 
cuando me incorporé al entonces Registro de la Propiedad 
Industrial en la Calle de Panamá y me recibió la Jefa de Ser-
vicio a la que había sido asignada. Me dio la bienvenida una 
mujer joven, con mucho estilo y con toda la vida profesional 
y personal por delante: CARMEN REQUENA.

Fue muy acogedora y me hizo sentir en la Oficina como en mi 
segunda casa. Este es uno de los rasgos de su carácter que 
destaco en ella “Acogedora”. Doy fe de que todo el personal 
a su cargo que tuvo a través de los años fue tratado por ella 
de la misma forma.

Más tarde el Servicio de Marcas Internacionales creció (en-
trada en vigor del Protocolo de Madrid y nacimiento de la 
Marca Comunitaria) y se convirtió en Área de Marcas Inter-

nacionales y Comunitarias cuya jefatura ostentó hasta su 
jubilación en Noviembre de 2018. He de resaltar que fue el 
primer nombramiento de Jefatura de Área que hizo Jose Luis 
Barbero, Director del Departamento de Signos Distintivos. 
Con Jose Luis Barbero, pasado el tiempo la relación profe-
sional también llegó a amistad y siempre Carmen era una 
valedora incondicional de todas las decisiones del JEFE como 
le llamaba. Tras su ascenso profesional y con la ampliación y 
división a dos servicios dentro del Área seguimos tan unidos 
y con el mismo ambiente familiar, remando siempre en la 
misma dirección para sacar adelante el Registro de Marcas 
Internacionales que luego también se amplió a Nombres Co-
merciales. Seguíamos siendo una piña. Quien ostentaba el 
timón bien sabía cómo tratar a las personas para eliminar 
roces o posibles rivalidades. Dicho en otras palabras: “tenía 
mano izquierda”. Sabía ser jefa.

CARMEN REQUENA; 
SABER HACER, 
SABER ESTAR
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Otro rasgo personal que destaco en Carmen (bueno desvelaré 
un secreto que creo que muchos conocen: sus familiares y 
amigos, entre los que me encuentro, la llamamos Peque) es 
la humanidad, pues no tenía más que enterarse de que algu-
na de sus “niñas” (así nos llamaba a las examinadoras y auxi-
liares a su cargo, aunque también había algún que otro varón 
en el Área a los que trataba sin distingos , por supuesto) tenía 
algún problema personal facilitando para que pudiera com-
paginar la vida laboral y familiar.

Siguiendo con la semblanza de Carmen diré que nunca mez-
claba la vida profesional con la personal en el sentido de que 
aunque tuviera amistad con algunas de las personas del Área 
nunca hacía confidencias sobre las cosas que por razón de 
su cargo sabía. O sea que guardaba los “secretos” a las mil 
maravillas!!

Es muy importante destacar que Carmen era la experta de la 
OEPM en el Sistema de Madrid que regula el Registro de Mar-
cas Internacionales y que su despacho estaba siempre abier-
to para solucionar dudas de forma rápida, a veces era parca 
en palabras, pues el tiempo apremiaba para poder resolver el 
abundante volumen de trabajo. Pero hay que reconocer que 
era un pozo de sabiduría en ese tema. Cuando comenzó el 
programa de calidad en la Oficina también fue nombrada res-
ponsable de Calidad del Departamento de Signos Distintivos 
con lo que su volumen de trabajo aumentó. 

Me gustaría decir que aprendí mucho junto a ella del Siste-
ma de Madrid, de lo que le estoy agradecida, y que también 
guardo gratos recuerdos de mi asistencia junto a ella a las 
Reuniones de Enlace en EUIPO en las que la OEPM siempre 
quedó al nivel que le corresponde. Luego siempre había un 
momento, terminadas las reuniones, para el paseo y la charla 
en los que la pude conocer más de cerca y saber que le gusta 
mucho el mar, que disfruta leyendo y viendo cine y que uno 
de sus hobbies favoritos es la cocina y repostería. Ah también 
cose y borda que es un primor. Seguro que ahora en su jubila-

ción podrá darse el gusto de disfrutar de todas sus aficiones. 
Así mismo podrá planificar con más sosiego sus fiestas de 
Navidad las cuales le hacen especial ilusión.

Para ella la vida familiar era lo más importante (sus adorados 
marido y 3 hijos, y más recientemente 3 nietos) pero sin des-
cuidar nunca su gran responsabilidad en la Oficina incluso los 
días en que sus conocidas jaquecas le hacían difícil el desem-
peño de sus funciones.

Como anécdotas siempre me acordaré de que a primera hora 
de la mañana quedábamos para desayunar y de repente oía-
mos el teléfono y nos decía “LO SIENTO NO PUEDO DESAYU-
NAR CON VOSOTRAS: ME LLAMA EL JEFE”, evidentemente se 
trataba de José Luis Barbero, que tenía en Carmen una de 
sus mejores colaboradoras. También recuerdo la repetición 
en alto hasta la saciedad a las personas responsables del ne-
gociado de Marcas Nacionales que solicitan Registro Inter-
nacional “CUIDADO CON LAS FECHAS. QUE NO SE PASEN LAS 
PRIORIDADES…” que constituía una gran preocupación para 
ella. Ya sabía que lo iban a hacer bien pero pensaría “no está 
de más que lo repita”. Además en OMPI teníamos que dar una 
excelente imagen.

Hasta siempre Carmen, disfruta de tu merecida jubilación. Te 
echamos de menos por todas las razones aducidas anterior-
mente pero como HAS SABIDO HACER Y HAS SABIDO ESTAR y 
también existe una cosa que se llama transmisión del conoci-
miento, has sembrado y la cosecha ha sido buena, por lo que 
tus sucesores lo están haciendo muy bien.

Con cariño

María Eugenia Díaz Cernuda 
Examinadora del Área 

de Marcas Internacionales 
y Comunitarias
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En palabras que podrían ser de la propia Angeles, Nines como 
la conocemos sus amigos, el pasado día 31 de enero come-
timos unas cuantas infracciones en nuestra eterna dieta, esa 
que semana tras semana y año tras año, comenzábamos 
cada lunes con pobres resultados puesto que duraba aproxi-
madamente hasta la hora del desayuno. Ese día sin embargo 
“las infracciones” estuvieron plenamente justificadas porque, 
ese día se producía un hecho insólito: se jubilaba informa-
ción, ¡uy perdón Nines!.

“No lo tengo claro”- me decías muchas veces, “a mí me gusta 
venir a trabajar, me gusta mi trabajo y estar con mis compa-
ñeros” o “yo no me jubilo que esto no tiene marcha atrás y lo 
mismo luego me arrepiento”. Sin embargo, todo llega y aquí 
nos tienes, en el reportaje de fotos que publicamos este mes, 
en el día de tu jubilación, corriendo de un lado a otro con pre-
parativos y nervios porque ese día venían a despedirte más de 
cien personas, compañeros en activo y jubilados, muchísimas 
personas que te aprecian por tu trabajo y tesón todos estos 
años y amigos que, inevitablemente te queremos y hemos 
compartido patentes, marcas, diseños, lotería, correos elec-
trónicos, cumpleaños, bodas, bautizos y molletes de jamón.

Resulta extraño no verte tras tu mesa, respondiendo correos 
o hablando por teléfono con los solicitantes. Indudablemen-
te, te vamos a echar de menos por muchas razones (¿quién 
no ha llamado a Nines para preguntarle una duda en algún 
momento?) pero “esto” parece que es así, cuando ya tienes 
todo el conocimiento y la experiencia paradójicamente hay 
que jubilarse y aprender a disfrutar del descanso. Estas fotos 

ilustran el “Chupinazo” de tu San Fermín personal, a partir de 
ahora te toca correr delante de otro toro y qué mejor manera 
de empezar que con toda tu “gente de ventanilla” – como 
tú los llamas, tus amigos y compañeros de la Oficina en una 
fiesta multitudinaria.

Elena Rojas Romero

JUBILACIÓN 
DE ÁNGELES MORENO
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El pasado 14 de febrero, además de cumplir años, nuestra 
compañera Maite Monteso se jubilaba tras dedicar gran parte 
de su vida laboral a la OEPM.

Venía del Ministerio del Interior donde ya trabajaba de infor-
mática, aunque había estudiado periodismo, y se incorporó 
a la Subdirección de Información Tecnológica (actualmente 
DTI) donde llevó a cabo, entre otras cosas: la primera solici-
tud electrónica de marcas, la Base de Datos de Invenciones y 
la publicación del BOPI.

Como grandes logros, podríamos destacar que en el tiempo 
que estuvimos con ella, se llevó a cabo la migración de la BD 
de Mistral a Invenes y de la publicación del BOPI quincenal al 
diario. Se dedicaron muchas horas de esfuerzo para llevar a 
cabo estos cambios que supusieron un avance significativo 
para la Oficina.

En los últimos años se ha ocupado de las aplicaciones trans-
versales de la OEPM, lo que le ha permitido tener relación 

con casi todos los departamentos y por ello ser muy cono-
cida y querida, como pudimos apreciar en la fiesta de des-
pedida.

Durante todos los años que hemos compartido nosotros con 
ella, siempre ha sido paciente y comprensiva y se ha entre-
gado a los nuevos retos que han ido surgiendo. Ha sabido 
delegar y confiar en su equipo y ha valorado nuestro trabajo, 
incluso dándonos alas para tomar iniciativas y teniendo en 
cuenta nuestra opinión.

Maite, siempre te recordaremos con una sonrisa.

José Miguel Roncero y Concha Benito

JUBILACIÓN 
DE MAITE MONTESO
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El pasado 29 de noviembre de 2018 tuvo lugar la despedida 
de Carmen Sánchez Mesonero y Ventura Quintana Barquero. 
Fue un acto entrañable y emotivo, tal como merecían sus 
muchos años de dedicación a la OEPM. Ambas fueron parte 
muy importante en el devenir del Área de Gestión Económica. 
Carmen, como Habilitada General, Ventura en el Servicio de 
Administración Financiera-Contratación. Las dos fueron indis-
pensables y formaron parte de un equipo esforzado, e inte-
grado por un grupo de personas dedicadas y responsables. 
Ambas supieron asumir los sucesivos cambios normativos y 
adaptarse a los desafíos tecnológicos que se han producido 
estos últimos años.

Carmen comenzó su vida profesional en la OEPM y en ella 
ha desarrollado toda su vida profesional, salvo un breve 
lapso en el Ayuntamiento de Madrid, desde donde retornó a 
la que siempre ha sido su casa. En los diversos puestos que 
ha ocupado la ha distinguido su rigor, su profesionalidad 
y su capacidad de hacer de sus compañeros, auténticos 
amigos. Somos muchos los que nos preciamos de haber 
compartido su amistad y cariño.  Ventura pasó en la Ofici-
na los últimos veinte años de su actividad profesional; se 
incorporó desde Correos con un numeroso grupo de com-
pañeros. Muchos aún permanecen con nosotros. En el caso 
de Ventura, su incorporación de inicio fue a Contratación y 

JUBILACIÓN DE CARMEN 
SÁNCHEZ MESONERO 
Y VENTURA QUINTANA 
BARQUERO
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allí ha permanecido hasta la jubilación que acabamos de 
celebrar. Cuando llegó, ya sabía mucho del sector y no me-
nos importante es lo que ha sabido aportar para adaptar 
los rigores de procedimientos siempre áridos y estrictos. 
Su pundonor y carácter detallista han sido indispensables 
para adaptarse a los vaivenes de la legislación y sus con-
troles. Y no menos lo han sido su amabilidad y disposición 
para cuantas tareas le han correspondido.

Como Marisa Blanco destacó en sus palabras de agradeci-
miento y despedida, Carmen y Ventura han sido, y son, “mu-
jeres de una vez”. 

Muchas gracias por vuestro tiempo, interés y dedicación a la 
OEPM durante tantos años.

Pablo Valbuena Vázquez

OTRAS JUBILACIONES EN LA OEPM 
(DESDE EL 01 DE SEPTIEMBRE 2018 
AL 14 DE FEBRERO DE 2019)

PALOMINO MONZON, M. BEGOÑA

CASADO CERVIÑO, ALBERTO JESUS

CARRERO SANCHEZ, MIGUEL

MUÑOZ JIMENEZ, M. ARACELI

HERA MUÑOZ, MILAGROS DE LA

RUIZ DEL MORAL MARTIN-MORENO, ISABEL MARIA

GALA SANTA MARIA, M. JOSEFA

ARACIL MERAS, M.SOLEDAD

GONZALEZ JIMENEZ, JUANA

HERNANDEZ HERNANDEZ, M. ROSARIO

GOMEZ CORNEJO, MARINO

LLORENTE BLANCO, LUISA MARIA

MINGO ANICETO, FRANCISCO J.
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POSIBILIDAD DE REALIZAR BÚSQUEDA POR 
IMAGEN DE LAS MARCAS ESPAÑOLAS

Recientemente, la Oficina de Propiedad Intelectual de la 
Unión Europea (EUIPO) ha puesto en marcha un algoritmo 
de búsqueda de imágenes actualizado en TMView y eSearch 
plus, en consonancia con su compromiso de mejorar el ser-
vicio que ofrece a los usuarios sus herramientas gratuitas de 
consulta. La Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM), 
en cooperación con la EUIPO, ha incorporado esta herramien-
ta para la búsqueda de marcas españolas a través del portal 
TMView, permitiendo que se pueda realizar la búsqueda por 
imagen de forma sencilla y rápida.

Actualmente, TMView comprende 873.598 marcas con 
efecto en España, vigentes y publicadas desde el año 1897. 
Para realizar la búsqueda por imagen en TMview: se debe 
hacer clic en el icono de la cámara  para mostrar la caja 
«Arrastrar y soltar o cargar imagen» para buscar marcas de 
apariencia similar. También se puede buscar marcas de «color 
per se».

NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
DE CARRERA

Con fecha 29 de enero de 2019, se publicó en el BOE la Re-
solución de 17 de enero de 2019, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, por la que se nombran funcionarios de 
carrera, por el sistema general de acceso libre, de la Escala 
de Titulados Superiores de Organismos Autónomos del MITC, 
especialidad Propiedad Industrial.

Los dieciocho nuevos funcionarios aprobaron el proceso se-
lectivo convocado en el BOE de 11 de noviembre de 2017. 

EL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
CONVALIDA LA MODIFICACIÓN DE LA LEY DE 
MARCAS

El Congreso de los Diputados convalidó el día 22 de enero el 
Real Decreto-Ley que modifica parcialmente la Ley de Mar-
cas. El objetivo es trasponer la directiva europea que armo-

NOTICIAS
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niza las legislaciones comunitarias y que facilita el registro 
de marcas, agiliza los trámites y avanza en la lucha contra 
las falsificaciones. La norma, que se tramitará como proyec-
to de ley, establece que el titular de una marca registrada 
podrá ejercitar los derechos que le confiere la misma contra 
mercancías procedentes de terceros países que, aunque no 
se hayan comercializado, lleven un signo idéntico a la marca 
registrada.

Con este Real Decreto desaparece el concepto de marca no-
toria y se recoge una única categoría, la de marca o nombre 
comercial renombrado. Se entiende por “marca de renombre” 
aquella que sea conocida por una parte significativa del pú-
blico interesado en los productos o servicios. Otra novedad de 
la norma es la supresión del requisito que obligaba a que el 
signo distintivo tuviera que representarse gráficamente.

JORNADAS “PROPIEDAD INDUSTRIAL, 
PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONSTITUCIÓN 
ESPAÑOLA”

Los días 20 y 21 de diciembre tuvo lugar en el Salón de Ac-
tos de la Biblioteca Nacional de España el evento “Propiedad 
Industrial, Propiedad Intelectual y Constitución Española” or-
ganizado conjuntamente por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas O.A., la Dirección General de Industrias Culturales y 
Cooperación del Ministerio de Cultura y Deporte, la Asociación 
Internacional para la protección de la Propiedad Intelectual 

(AIPPI) y la Biblioteca Nacional de España (BNE) (Entrada por 
el Cortavientos Sur a la derecha de la entrada principal).

Se trataron varios aspectos de importancia para las materias, 
y se reflexionó sobre el futuro de la propiedad industrial y la 
propiedad intelectual en el marco de los 40 años de la Cons-
titución Española.

LA AGENDA DEL DIRECTOR DE LA OEPM EN 
LA PÁGINA WEB CORPORATIVA 

Desde el martes 20 de noviembre, dentro del compromiso 
de la OEPM con la transparencia que debe presidir la actua-
ción pública, se puede consultar la agenda institucional del 
Director de la Oficina Española de Patentes y Marcas en la 
web del organismo: https://www.oepm.es/es/sobre_oepm/
AgendaDirector/

http://www.oepm.es/es/sobre_oepm/AgendaDirector/
http://www.oepm.es/es/sobre_oepm/AgendaDirector/
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VISITA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE LA OMPI

El pasado viernes, 1 de febrero de 2019, 
Francis Gurry,  Director General de la Or-
ganización Mundial de la Propiedad In-
telectual (OMPI), visitó la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas (OEPM).  Le 
recibieron el Presidente de la OEPM y 
Subsecretario de Industria, Comercio y 
Turismo y el Director de la OEPM. En pri-
mer lugar, se celebró una reunión cuyo 
programa de trabajo y a continuación, 
el Director General de la OMPI firmó en 
el libro de autoridades.Tras la reunión 
bilateral, el Director de la OMPI recorrió 
la oficina visitando el departamento 
de signos distintivos, el servicio PCT, el 
servicio de información y registro y por 
último, la exposición mujeres invento-

ras que se hizo con motivo del pasado 
Día Mundial de la Propiedad Intelectual 

2018 y que se instaló en el hall de en-
trada a la oficina.

VISITAS A LA OEPM
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VISITAS TÉCNICAS DE LA OFICINA 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE LA UNIÓN 
EUROPEA (EUIPO) A LA OEPM

La EUIPO realiza visitas periódicas a las oficinas nacionales 
para hacer seguimiento de los planes de cooperación. A la 
OEPM acudieron en febrero y septiembre. La delegación de 
febrero estuvo encabezada por Carlos Azorín, miembro del 
Departamento de coordinación Jurídica y Relaciones Interna-

cionales y la de septiembre por Joao Negrao, Director de ese 
mismo Departamento.

VISITA DE ALUMNOS DEL MAGISTER 
LUCENTINUS

Como todos los años, el pasado 30 de noviembre los alumnos 
del Magister Lucentinus, impartido por la Universidad de Ali-
cante visitaron la OEPM.
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Los smart contracts  
y los contratos clásicos

Los objetivos de cualquier contrato, 
civil o mercantil, son establecer los 
términos de una relación obligatoria, 
como dice el art. 1.254 del Código Civil 
«el contrato existe desde que una o va-
rias personas consienten en obligarse, 
respecto de otra u otras, a dar alguna 
cosa o prestar algún servicio».

Un contrato es, por tanto, un mecanis-
mo de generación de derechos y obli-
gaciones que incorporan un carácter 
patrimonial. Como bien se podría de-
ducir de su nombre los smart contracts 
también son contratos,1 pero revisten 
la particularidad de ser además inteli-
gentes y esta es una característica con 
unas implicaciones que no resultan tan 
claras prima facie. A continuación se 
entenderá por qué son inteligentes.

Blockchain 
y Smart contracts. 
Una relación muy íntima

Ya sabemos que un smart contract, 
para poder llamarse propiamente con-
trato tiene que reunir las característi-
cas de un contrato clásico. Además de 
sus elementos imprescindibles para 
ser válido legalmente (consentimien-
to, objeto lícito, causa, contenido pa-
trimonial…) normalmente hacen falta 
otros elementos conexos que faciliten 

1. Por razones pedagógicas se recurre a este paralelis-
mo con los contratos clásicos aunque el concepto de 
smart contract es más flexible y general

su ejecutoriedad. Uno de ellos es la 
garantía de autenticidad documental 
y firma (en materia de consentimien-
to/ acuerdo de voluntades); ¿podría-
mos garantizar publicidad de acceso, 
privacidad de uso, seguridad, integri-
dad, persistencia y autenticidad de la 
información? La respuesta que daría 
cualquiera hoy en día es: sí, gracias a 
blockchain.

Pero hay más. La ejecutoriedad del 
contrato supone normalmente un cos-
te elevado (y a veces abusivo) pues 
lleva acarreados: sistemas eficaces de 
embargo de bienes en caso de incum-
plimiento, provisión de fondos y ase-
guración de bienes por siniestros, con-
troles de cumplimiento del contrato 
(evaluación de cumplimiento parcial), 
cauciones a adoptar, custodias de do-
cumentos, arbitrajes para decisiones 
controvertidas, legalización de resci-
siones o novaciones otorgamientos 
de escritura pública etc. ¿Sería posible 

reducir este coste haciéndolo además 
más transparente para evitar abusos? 
De nuevo la respuesta es: sí, gracias a 
blockchain, pues fuerza un compor-
tamiento más honesto de los actores 
que participan al utitlizar como incen-
tivo la acumulación de una criptomo-
neda/ token (con valor intrínseco) que 
recompensa con justicia el esfuerzo 
y recursos utilizados en realizar una 
tarea concreta, al establecerse unas 
condiciones transparentes e iguales 
para todos los actores que la desem-
peñen. 

Pero si ya estamos pensando en bloc-
kchain y, conociendo su característica 
de hacer de la trazabilidad de transac-
ciones algo simple, ¿por qué entonces 
no usar una blockchain para realizar 
un seguimiento de los bienes o servi-
cios relativos a un contrato y las tran-
sacciones y eventos que se produzcan 
relacionados con él, automatizando al-
gunas de estas codificándolas en la ló-

Smart contracts
El Internet de las cosas de valor

Fig. 1 Lógica de implementación de Smart contracts
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gica de los algoritmos de la blockchain 
para que el contrato sea más autóno-
mo (inteligente)? De forma natural, 
hemos llegado a la idea de lo que es un 
Smart contract. La figura 1 representa 
la abstracción que deriva en la lógica de 
implementación en 3 pasos que se ha 
descrito.

Dos definiciones 
de Smart contract

•  (Szabo, 1994) Protocolo de tran-
sacciones computerizado que eje-
cuta las cláusulas de un contrato, 
traduciéndolas en código e incorpo-
rándolas a un sistema (software o 
hardware) capaz de ejecutarlas por 
sí solo, minimizando así el número 
de intermediarios de confianza entre 
las partes contratantes y el número 
de casos de error provocados o ac-
cidentales.

•  (Una definición habitual de hoy) 
Scripts registrados en la blockchain 
que permiten la automatización de 
procesos multietapa2. 

Teniendo presente la definición de lo 
que es un smart contract no cuesta, 
con algo de imaginación, intuir cuáles 
son algunas de sus potenciales venta-
jas, recogidas en la tabla 1.

2. Aunque en ninguna de las dos definiciones se indi-
que que el smart contract tenga que ser determinista 
(es decir, que no pueda incluir variables aleatorias), 
este es un requisito que también han de cumplir. De no 
ser así los nodos de la blockchain, al ejecutar un mismo 
smart contract no obtendrían el mismo resultado y el 
consenso de la blockchain resultaría imposible.

Algunos casos de uso

La blockchain de los Smart 
contracts3 Ethereum

Inspirada en la blockchain de Bitcoin y 
creada para potenciar la funcionalidad 
de ejecución de Smart contracts y ges-
tión de tokens4.

Recordemos que la cadena de bloques 
de una blockchain contiene bloques 
que a su vez contienen transacciones 
efectuadas entre los propietarios de 

3 Evidentemente, aunque Ethereum introdujera más 
formalmente la idea de Smart contracts no es hoy en 
día la única blockchain con lógica de Smart contracts 
incorporada. Por ejemplo, dentro de la segunda ge-
neración de criptomonedas podemos citar a Neo, su 
competidora china. Y ya en la tercera, aún más avan-
zada que Ethereum, EOS.
4 El estándar ERC20 de Ethereum impone las reglas 
para crear tokens basados en Ethereum (que es lo 
mismo que crear blockchains, ya que cada blockchain 
tiene su criptomoneda/ token asociado) que definen 
cómo se opera con él con la funcionalidad deseada; por 
ejemplo, uno de ellos puede simular perfectamente la 
blockchain de Bitcoin y considerarse un clon idéntico.

cuentas de la blockchain. Entonces, 
¿cómo son estas cuentas y estas tran-
sacciones en Ethereum?

Pues bien, existen dos tipos de cuenta: 
cuentas de balance y cuentas de contra-
to. Las cuentas de balance (asociadas a 
los usuarios) incluyen como dato funda-
mental el saldo de Ether, criptomoneda 
de Ethereum con la que se pagan las co-
misiones por incorporar transacciones a 
la blockchain (transferencias de Ether 
entre cuentas de balance y registro de 
un contrato). Tienen una dirección aso-
ciada que permite operar con ellas a su 
propietario mediante firma digital.

Las cuentas de contrato incorporan 
el código de dicho contrato y pueden 
operar con ellas, a través de su interfaz 
(llamadas a funciones), no solo el usua-
rio que hubiera creado el contrato sino 
otros a los que este afecte. Para operar 
con ellas un usuario (o incluso otro con-
trato) ha de preparar una transacción 
que incluya la dirección correspondien-

Tabla 1: Potenciales ventajas del uso de smart contracts

SOCIALES TECNOLÓGICAS ECONÓMICAS

Desintermediación y neutralidad: desaparece la 
necesidad de los terceros de confianza impar-
ciales que arbitren o custodien el contrato

Procesos transaccionales de activos no 
digitales más eficientes

Simplificación de las operaciones globales 
deslocalizadas; favorecimiento del co-
mercio internacional 

Mayor transparencia y ejecutoriedad: favoreci-
miento de la parte débil

Procesos transaccionales de activos digi-
tales automáticos

Cumplimiento estricto de plazos y minimi-
zación de errores: economía más ágil

Promoción de una ética mercantil, plasmada en 
código

Garantía de autenticidad e integridad y 
trazabilidad de la información y las accio-
nes de los participantes

Vinculante de facto no solo de iure: se di-
ficultan las estafas, fraudes y por ende los 
litigios y sus costes asociados

Fig. 2 Aplicaciones de smart contracts
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te al contrato, la función a la que quiere 
llamar y sus argumentos (variables).

Para ejecutar el código del contrato 
(la parte del mismo correspondiente a 
la llamada a función), hace falta con-
sumir cierta cantidad de Gas5, equiva-
lente al coste de ejecución debido a la 
complejidad del código (operaciones) y 
al número y tipo de variables (datos). 
Los encargados de ejecutar el código, 
incorporando el resultado en forma de 
transacción son los mineros de Ether y 

5 Gas es el token nativo de Ethereum; sirve como salva-
guarda contra bucles infinitos en tiempo de ejecución; 
la ejecución del Smart contract se interrumpirá siempre 
que se agote el Gas proporcionado para su ejecución.

Tabla 2: Casos de uso de smart contracts

APLICACIÓN UTILIDAD DEL SMART CONTRACT

Identidad digital Repositorio único para el conjunto completo de relaciones de un ciudadano con las administraciones pú-
blicas, empresas privadas etc. constituyendo un historial privado de cada ciudadano que podría incluir: sus 
antecedentes penales, estado marital, propiedades a su nombre etc. simplificando así cualesquiera de sus 
actos para los que necesite justificantes u otros datos, por ejemplo: procesos de selección de personal, pro-
cesos judiciales, procedimientos administrativos, procesos electorales, etc.

Banca Transferencias interbancarias de dinero globales y rápidas entre personas, liquidación de créditos interban-
carios automática, seguimiento y consulta de operaciones etc. Elaboración de perfiles de riesgo automática-
mente aplicando sistemas KYC (Know your customer) y oferta de préstamos a medida.

Impuestos Automatización de la liquidación de tributos, cobro de multas etc. con la garantía de que la gente con menor 
conocimiento se beneficie de aplicar todas las deducciones posibles. Evitación/ prevención de fraude.

Seguros Agilización de la labor pericial (combinando sistemas IoT que aporten pruebas en caso de siniestro) y del 
pago de las indemnizaciones correspondientes. Facilitación de la tramitación de incidencias y siniestros con 
sistemas de detección de fallos que los notifiquen en cuanto ocurran.

Inmobiliaria Compraventa/ intercambio/ transmisión de derechos reales global entre personas de distintos países, evi-
tando trámites notariales. Mayor seguridad en las transacciones comerciales y consistencia estricta en las 
anotaciones registrales.

Cadena de valor Facilitación de la trazabilidad (ubicación, fechas de entrada y salida de almacén), fiabilidad de datos relativos 
al producto (origen geográfico, etapas por las que ha pasado) etc. 

IoT Encadenamiento de procesos en comunicaciones M2M, actualizaciones de firmware seguras, automáticas y 
persistentes. Facilitación de la integración de sistemas complejos de distintos fabricantes en la provisión de 
servicios gracias a una interfaz común más transparente. Domótica y Smart grids. Favorecimiento del auto-
consumo energético y de la figura del prosumidor.

Propiedad intelectual

Propiedad industrial

Registro digital central, para que el propio consumidor detecte imitaciones y plagios; sistema retributivo 
(pago de royalties) en función de condiciones de reparto de beneficios más justas y transparentes que pueda 
consultar el consumidor mejorando la ética del negocio. Definición de licencias con condiciones más com-
plejas al ser más automatizable su gestión.

Videojuegos 
Apuestas

Registro de resultados sin posibilidad de estafas y cobro de ganancias sin dilaciones.

Salud Registro de datos sanitarios y enfermedades inalterable, anónimo/ privado global; integración de servicios 
médicos de las distintas administraciones; control de tratamientos y valoración de su eficacia (prescripción, 
adhesión del paciente al mismo, seguimiento médico) y resolución de conflictos por negligencias

Fig. 3 Transacciones entre cuentas de balance (arriba) y transacciones entre cuentas de contrato y 
cuentas de contrato o cuentas de balance (abajo) 
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la herramienta de la que se valen para 
ejecutar el código es la Ethereum vir-
tual machine (EVM).

La comisión para el minero (en Ether 
y calculada como producto de unida-
des de Gas por precio unitario de Gas, 
en Ether, ofrecido por el invocante del 
contrato y aceptada por el minero) se 
carga a la cuenta del usuario invocante 
de la función. Como se aprecia en la fi-
gura 3 un contrato puede invocar otro, 
redireccionando la llamada a la función.

No diga (solo) 
Smart contracts diga 
(también) DAPPs

En lo que se refiere a la parte pura-
mente computacional, es decir, a la 

dinámica de las transacciones en la 
blockchain de Ethereum, es la red de 
Ethereum a través de sus nodos que 
ejecutan la EVM, la que actualiza la ca-
dena de bloques y por ende los Smart 
contracts. Pero además, para desarro-
llar una plena funcionalidad teniendo 
en cuenta consideraciones de accesi-
bilidad y amigabilidad de uso de cara 
a los usuarios y dotarles de una inter-
faz como a la que están habituados 
en sus terminales/ equipos facilitando 
su interacción, se completa esta inte-
racción lógica con un front-end (parte 
visible para el usuario). El resultado es 
ya una DAPP (app descentralizada). En 
la figura 4 se puede ver este esquema 
que es generalizable a otras block-
chains distintas a Ethereum.

De cara a facilitar el despliegue de DA-
PPs basadas en Ethereum, el ecosiste-
ma de Ethereum añade otras tecnolo-
gías para proporcionar una completa 
descentralización de datos, procesos 
y comunicaciones, una suerte de In-
ternet P2P. Estas dos tecnologías son 
Swarm (almacenamiento) y Whisper 
(comunicaciones/mensajes entre pro-
cesos figura 5).

Smart contracts 
y la realidad más tangible 
(externa). Oráculos

Los Smart contracts, como decíamos, 
están asociados a un juego de condi-
ciones que han de darse para que se 
produzca alguno o todos sus efectos. 
¿Qué ocurre si estas condiciones están 
vinculadas al mundo real? La lógica de 
los eventos del mundo real no está co-
dificada en un Smart contract. Las cosas 
en el mundo real simplemente pasan, 
incluidos los eventos digitales (no tan 
tangibles, por ejemplo: finalización del 
cómputo de una función, registro/ al-
macenamiento de un valor etc.). La pro-
pagación de consecuencias entre Smart 
contracts la hemos visto anteriormente 
y ya está clara. Pero y la ¿propagación de 
las consecuencias del mundo real a los 
Smart contracts? Esta comunicación de 
información se hace a través de los lla-

Fig. 4 Esquema de un Dapp basada en Ethereum

Fig. 5 Ecosistema de despliegue de DAPPs basadas en Ethereum
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mados oráculos y es una de las fuentes 
de problemas en la consecución de los 
objetivos de sistemas basados en bloc-
kchain, pues precisamente estos siste-
mas quieren evitar que existan terceros 
de confianza (persona física, persona ju-
rídica o incluso un sistema o un conjun-
to de los anteriores), y eso es lo que un 
oráculo en un primer vistazo sería, pues 
un oráculo juega el papel de fuente de 
información externa. Sin embargo el orá-
culo no tiene por qué ser una autoridad 
centralizada. Como oráculo puede recu-
rrirse a una pluralidad de entidades o in-
dividuos que faciliten dicha información 
por consenso general; dicha pluralidad 
se conoce con el nombre de prediction 
market (mercado de predicción). Vemos 
por qué se llaman así con un ejemplo: 
imaginemos un partido de fútbol del 
cuál queremos conocer su resultado 
para proporcionárselo como dato a un 
Smart contract que al ejecutarse distri-
buya los beneficios a los apostantes que 
hubieran acertado dicho resultado. Pues 
bien, la autoridad centralizada sería el 
árbitro que firma el acta del partido. El 
mercado (predictivo) estaría constituido 
por el conjunto de espectadores que hu-
bieran presenciado el partido. Cabe pen-
sar que ante la pregunta de cuál ha sido 
el resultado, la gran mayoría de dichos 
espectadores den la respuesta correc-
ta; esta sería entonces la otra forma de 
saber el resultado del partido de fútbol. 
La hipótesis de que un conjunto de per-
sonas terminen poniéndose de acuerdo 
en que se ha producido un evento (si no 
tienen incentivos para mentir) es lo que 
fundamenta este tipo de oráculos. El he-
cho de que se denominen mercados de 
predicción hace referencia a que dicho 
consenso tiene capacidad predictiva, en 
el sentido de que el consenso se va al-
canzando a medida que el hecho que se 
trata de predecir resulte más inminente; 
se va haciendo más evidente lo que va a 
pasar. Por ejemplo, antes de que se jue-
gue el partido de fútbol pueden existir 
muchas opiniones pero cuando queden 
2 minutos para el pitido final la opinión 
generalizada tenderá a coincidir con el 
resultado definitivo, es decir, lo antici-
pará.

De todo lo anterior se identifica en el 
oráculo una vulnerabilidad del ecosis-
tema de Smart contracts, y es que no 
podemos excluir completamente la 
posibilidad de que dicho oráculo actúe 
deshonestamente o su información sea 
incorrecta por otro motivo. Las posibles 
consecuencias, en cualquier caso, po-
drán regularse mediante cláusulas de 
responsabilidades y sanciones para las 
partes según un contrato tradicional.

Internet de las cosas  
e Internet del valor

Cerramos este artículo deshaciendo 
el juego de palabras de su título para 
relacionar dos conceptos que resultan 
vinculados por los Smart contracts. Re-
cuperemos primero la idea general que 
se ha ido formando en la comunidad 
mundial sobre estos dos conceptos. 

Podemos decir que el Internet de las 
cosas (IoT) engloba cualquier solución 
de conectividad para intercambio/ pro-
cesamiento/ almacenamiento de datos 
entre sistemas hardware+ software 
embebidos en objetos cotidianos, cua-
lesquiera que sean estos; es la filosofía 
del “todo conectado”. Su finalidad, per 
se, no es transaccional, en términos 
económicos.

El Internet del valor por su parte eng-
loba cualquier solución de conectivi-
dad para intercambio/ procesamiento/ 
almacenamiento de datos entre siste-
mas hardware+software, que represen-
ten algo con valor, cualquiera que sea 
este algo y el valor real (legal) o virtual 
(utilidad percibida) que tenga o se le 
confiera. Su finalidad, per se, sí es tran-
saccional, en términos económicos.

Los Smart contracts entonces se in-
crustarían entre estos dos conjuntos de 
soluciones de conectividad vinculán-
dolas. Un ejemplo de lo anterior podría 
ser el control domótico de una vivien-
da en función de la tarifa aplicada por 
una compañía de suministro eléctrico a 
cualquier hora del día. El esquema se 
resumiría en los siguientes puntos:

1.  Tanto la compañía como sus poten-
ciales clientes tienen acceso a una 
blockchain con Smart contracts (a 
través de los sistemas hardware de 
la empresa y del sistema de control 
domótico del hogar respectivamen-
te, por ejemplo). La blockchain pue-
de ser propia de la compañía.

2.  La compañía incorpora una de sus 
ofertas de contrato en forma de 
Smart contract, proporcionado pú-
blicamente su dirección para que 
se adhieran a él cuántos clientes 
quieran. Un cliente se adhiere a di-
cho contrato, invocándolo, asocián-
dose al Smart contract una cuenta 
de cargo (cuenta de balance en la 
blockchain del cliente) y una cuenta 
de cobro (cuenta de balance de la 
compañía).

3.  El sistema de control domótico del 
hogar combina la lectura de valo-
res de sensores y medidores (reloj, 
termómetro etc.) y la tarifa de la 
compañía (coste de kWh, poten-
cia máxima etc.), expresadas en el 
Smart contract operando los actua-
dores de confort según criterios de 
coste y confort.

4.  Los consumos y costes se van re-
gistrando en tiempo real en otro 
Smart contract (factura) también 
accesible para el cliente; llegado fin 
de mes, por ejemplo, el Smart con-
tract produce una actualización de 
los saldos de las cuentas de balance 
del cliente y la compañía.

Mauro Muñoz Sánchez
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Sabemos lo que pagamos 
por un kilo de tomates, pero 
ignoramos lo que pagamos 
por un kilovatio_por_hora 
eléctrico

La necesidad de escribir este artícu-
lo, surgió como resultado de una pe-
queña encuesta informal entre ami-
gos, conocidos, familiares y alumnos, 
en que ante la pregunta de cuánto 
pagaban por el recibo eléctrico, la 
respuesta no era ni numérica ni cua-
litativa excepto un “no mucho”. Pero 
insistiendo en la pesquisa, ante la 
pregunta de ¿a cuánto vienes pa-
gando el kilovatio_por_hora –kwh- 
eléctrico?, la respuesta unánime 
fue un “no sé”; a veces junto a una 
disculpa adicional “es muy compli-
cado” o un “no hay quien se entere” 
o un “ya se encargan de que no nos 
enteremos” y similares respuestas 
adicionales.

La verdad es que existe muy poca cul-
tura energética, en promedio. Cierto 
es que se trata de un tema complejo, 
pero como veremos en ente artículo, 
no es complicado salir del agujero y 
ahorrar mucho sin perder confort ni 
calidad de vida, añadiendo sostenibi-
lidad. Bien vale la pena un pequeño 
esfuerzo.

Podemos empezar 
por un sencillo cálculo, 
una división

 Unos ejemplos de lo que acabamos de 
relatar. Ante la sorpresa de los pagado-
res de sendas facturas eléctricas, en 
este caso tres compañeros de la OEPM, 
encendimos una calculadora y dividi-
mos el total pagado por sus facturas 
eléctricas (sin gas natural, para simpli-
ficar este artículo) entre la cantidad de 
energía eléctrica consumida por cada 
usuario, sin importar la magnitud del 
período de tiempo del suministro, pues 
éste se cancela en la división. El resulta-
do varió de unos 25 céntimos pagados 
por cada kwh (52€/214kwh) a unos 39 
céntimos por cada kwh (37€/96kwh). 
No confundir con los kilovatios, la po-
tencia eléctrica contratada, los “picos” 
que hacen “saltar los plomos” (a partir 
de este año, lo hará nuestro contador) 
y quedarnos a oscuras, como posterior-
mente explicaremos.

La sorpresa vino tras el desconocido 
resultado y su contrastación con mi 
factura eléctrica de, por ejemplo la de 
Noviembre 2018 (antes de un subidón, 
que luego vamos a ver) en la que pa-
gué a 16,1 céntimos de euro por cada 
kilovatio_por_hora eléctrico que con-
sumí, tras el previo pago de la potencia 

(unos 6 kw), los dos impuestos, el IVA 
y el eléctrico, el alquiler del contador y 
demás conceptos “fijos”. El malgasto, o 
carestía de compra de nuestros com-
pañeros, variaba pues entre un 56% 
y un 143% más respecto a un precio 
más próximo a lo que los microecono-
mistas llaman “el precio de mercado”. 
¿Se imagina el lector reducir el recibo 
eléctrico fácilmente a la mitad de 
euros, con el mismo consumo cuanti-
tativo de energía eléctrica? Sigamos.

Las dificultades que se 
nos interponen

La terminología es confusa para el con-
sumidor medio, por mucho que se em-
peñen en lo contrario los legisladores, 
si es que es verdad que se empeñan en 
lo contrario. A los comercializadores de 
la energía eléctrica, a quienes pagamos 
el recibo eléctrico mensual o el bimen-
sual según los casos, no parece inte-
resarles dar una buena y transparente 
información y formación (ésta también 
depende de nosotros), aprovechando 
esto de la complejidad normativa y que 
el gran público ni diferencia el concepto 
de potencia del de la energía e incluso 
desconoce cómo y cuánto consumen 
los aparatos eléctricos que maneja en 
su hogar y el comportamiento de la ins-

LAS CAUSAS DE QUE USTED 
NO QUIERA ENTENDER 
SU RECIBO ELÉCTRICO
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talación eléctrica, incluso descuida sus 
hábitos de consumo.

Seguro que el lector habrá recibido 
ofertas telefónicas, postales y/o 
domiciliarias, de “cámbiese a mi com-
pañía y contrato, y así ahorrará mucho 
anualmente en el recibo eléctrico (y de 
gas, en su caso)”. Como reciente anéc-
dota de esta confusión, un ingeniero 
conocido nuestro alegaba “yo no me 
preocupo, estoy tranquilo con lo que 
pago, pues tengo tarifa regulada, y el 
Gobierno no permite por ello que yo 
compre mal la energía eléctrica”. Craso 
error, pues el precio de la energía en su 
factura no está en el B.O.E como en el 
caso de la bombona doméstica de gas 
propano o de gas butano, en que el go-
bierno fija su precio (o sea, precio del 
kwh térmico).

 Se habla del “mercado libre” del “úl-
timo recurso” de “mercado regulado” 
de “Precio Voluntario para el Pequeño 
Consumidor (PVPC), del “Precio fijo 
durante 12 meses”, de “Contratación 
bilateral con cualquier comercializa-
dora” y se le añade lo de los “peajes 
eléctricos”, los costes de la moratoria 
nuclear, lo del carbón, diversos im-
puestos, incluso, lo del bono social, 
etc. Hay dos formas de racionalizar 
esto: o nos ponemos a estudiar, pro-
funda y seriamente, todo este fárrago 
normativo y terminológico, entendién-
dolo, o seguimos leyendo, pues puede 
que logremos aclarar algo, sin traicio-
nar al rigor necesario.

Las unidades que 
compramos

Primeramente dejamos claro que la 
unidad energética (eléctrica) que va-
mos a tratar en este mercado, es la 
habitual en nuestras facturas: el kilo-
vatio_por_hora (kwh, nunca “partido 
hora” como algunos periodistas redac-
tan), o sus múltiplos de tres. Desgracia-
damente el kwh no pertenece al Siste-
ma Internacional de Unidades, convenio 
ratificado por España, y que de seguirlo 

todos, a largo plazo y con las sucesivas 
generaciones venideras, simplificará el 
concepto y mejorará la percepción de 
magnitud de cada medición.

En los alimentos (ver sus etiquetas), 
al expresar su valor energético, lo te-
nemos muy claro: kilocalorías/100gra-
mos (antiguas “calorías” de los broma-
tólogos) ó kilojulios (kj)/100 gramos 
por ejemplo. Esto último sí que está 
expresado en el Sistema Internacional 
de Unidades. En España todavía no es 
habitual comerciar la energía eléctrica 
en Megajulios, Gigajulios o Terajulios 
(se hace en Megavatios_por_hora). 
Contrariamente, sí lo es comerciar la 
potencia eléctrica en Kiolovatios, Me-
gavatios, Gigavatios etc. lo cual no es 
congruente.

Las posible formas de 
comprar, y pagar, la energía 
eléctrica doméstica

Básicamente hay tres formas de 
comprar la energía eléctrica. De menor 
a mayor complejidad de cómputo-me-
dición y de nuestro control doméstico, 
tenemos:

1.  Cada kwh consumido en el mes de 
facturación tiene el mismo precio a 
cada hora del mes. Un mes tiene 30 
x 24 = 720 horas. En todas las horas 
y días pagaríamos al mismo precio 
cada unidad energética consumida 
en nuestro hogar. Es un contrato 
que suele durar un año de estabili-
dad y permanencia. No es una “ta-
rifa plana”, ni lo puede ser nunca. O 
te lo ofrece la compañía eléctrica 
comercializadora elegida o lo nego-
cias entre ellas. Son un 40% de los 
30 millones de contratos eléctricos 
en España.

2.  Cada día del mes y durante todo el 
mes, y por bloques de horas, pa-
gamos dos precios por kwh (o tres 
precios, adecuada tarifa si se tie-
ne coche eléctrico). Es la antigua 
“tarifa nocturna” que hoy es la de 

“discriminación horaria”. 14 horas 
de precio valle (barato), y 10 horas 
de precio “punta” (menos barato). 
Es una tarifa legal, poco frecuente, 
pero es la modalidad de la factura 
eléctrica de mi domicilio.

3.  Cada hora de cada día tiene un pre-
cio la unidad energética eléctrica 
según la cotización en el mercado 
mayoritario de compra-venta me-
diante subasta de energía eléctrica 
entre las compañías eléctricas ope-
radoras autorizadas. Ayer, día 13 de 
febrero, entre las 12h y las 13h, se 
cotizaba el megavatio_por_hora a 
unos 65 euros (ver por ejemplo en 
OMIE, Operador del Mercado Ibérico 
de Energía http://www.omie.es), o sea 
6.5 céntimos el kwh y seguramente 
lo habéis comprado a unos 15 cénti-
mos, que tras los “fijos” posiblemen-
te se os quedaría en 39 céntimos 
como hemos visto más arriba. Hay 
que tener en cuenta además de los 
costes de la generación eléctrica, 
los costes de transporte (líneas de 
alto voltaje), los de distribución (lí-
neas de media y baja tensión), cos-
tes operativos y márgenes comer-
ciales, éstos muy dependientes de 
vuestro tipo de contrato eléctrico 
doméstico, vuestro conocimiento y 
ante todo, vuestra propensión mar-
ginal a negociar.

Estos tres tipos de contratación, son 
totalmente negociables (no así el 
precio de la bombona de butano), 
No está la cifra de ningún precio de 
energía eléctrica en ningún BOE, no 
tiene más límites que los tres esta-
blecidos pala la libertad contractual 
en el artículo 1.255 del Código Civil. Y 
hay decenas de compañías comer-
cializadoras eléctricas que estarán 
encantadas de oíros. Lo único que 
no se puede cambiar es de compañía 
eléctrica distribuidora (la que genera 
electricidad), pues ésta depende de la 
dirección postal del domicilio, pero no 
puede condicionar, por ley, los precios 
minoristas.

http://www.omie.es
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Las herramientas que posee 
el consumidor, pagador, 
si quiere controlar lo suyo. 
El contrato o la tarifa

Previamente hay que tener en cuenta 
que los actuales contadores eléctri-
cos son “inteligentes” y son capaces 
de medir electrónicamente y con mu-
cha precisión las magnitudes eléctri-
co-temporales de nuestro consumo. 
Estos datos los transmiten por la pro-
pia línea eléctrica a las empresas ope-
radoras (tanto las comercializadoras, 
las que nos cobran, como a las “dis-
tribuidoras”, las que generan, trans-
portan y distribuyen la electricidad) y 
nosotros tenemos acceso telemático 
a éstos nuestros datos, de dos días 
para atrás, a través de la web de la co-
mercializadora. Si queremos nuestros 
datos en tiempo real, hay que bajar al 
“cuarto de contadores” y pulsar sobre 
nuestro contador, tomando nota de lo 
que vemos en su “display” o visualiza-
dor. Obviamente, solo lo aconsejo para 
gente paciente.

Conocidas las tres modalidades de 
compra, sea cual sea su denomina-

ción legal y diga lo que nos diga la 
comercializadora (resumiendo las tres 
son: un precio/kwh, dos precios –día y 
noche, valle y punta ó 720 precios al 
mes) está claro que la última tarifa es 
imposible de controlar domésticamen-
te, pues ni con un listófono en mano 
(teléfono celular o tableta) consultado 
a toda hora, podemos adaptar nues-
tros hábitos de consumo eléctrico en 
aras de reducir el pago. Es por ello la 
preferida por la mayoría de las comer-
cializadoras eléctricas de España au-
torizadas gubernamentalmente para 
ello. En la factura no aparecen los 720 
precios, pero contempla su agregación 
ponderada y los pagas. Es el “usted pa-
gue y no se dé cuenta en realidad de lo 
que le pasa”. 

La primera tarifa es muy sencilla para 
que nos pueda condicionar nuestro 
consumo eléctrico: básicamente basta 
con “apagar” los aparatos eléctri-
cos a cualquier hora del día, lo cual 
no permite el ahorro eléctrico sin dis-
minuir el confort. En esta se puede pa-
gar (ejemplo real anteriormente men-
cionado) a 4,4+8,8= 13.2 céntimos el 
kwh. Ojo, el que pagaba esto creía que 
compraba bien, a 8,8. Pero el precio del 

kwh en su factura tenía los dos com-
ponentes, dos sumandos, anteriores. 
¡Qué manera de “marear” al consumi-
dor! si es que el consumidor quiere y 
se atreve a leer y entender su factura 
eléctrica.

Una adecuada 
modalidad de contrato, 
y bien negociado. 
Hábitos de consumo

Ahora bien, en la tarifa con discrimi-
nación horaria, 6,1 céntimos/kwh de 
22h a 12h (horario valle; menos de la 
mitad que la anterior tarifa) y 14,5 
céntimos/kwh de 12h a 22h (horario 
punta; ojo solo un céntimo más que la 
anterior tarifa) que tenía en Noviem-
bre es posible actuar sobre el perfil 
de hábitos de consumo, sin apenas 
dificultad. Las máquinas o electrodo-
mésticos muy potentes se conectan 
por la noche o en la mañana (hasta las 
12h) tales como lavadora, lavavajillas, 
bombas de calor (con cronotermos-
tatos), bombas hidráulicas (piscina o 
riego), cocina eléctrica (más econó-
mico, de inducción que vitocerámica), 
alumbrado en general (bombillas tubo 

Extracto de la citada factura. P (Punta); V (Valle). Son 703 kwh de energía comprada y un pago de 113,18 €.
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o LED –da igual ambas o su color, de ó 
6 kilokelvin ó 3,2kk-, en vez de las de 
filamento), televisores, etc. El plancha-
do (dos kilovatios de potencia) pues 
se hace “de día”, es una excepción no 
muy costosa en aras a la comodidad. 
Se me da mal planchar de noche. El 
aspirado, es de poca potencia (700w) 
y de relativa corta duración. La nevera, 
que es de continuo uso/consumo, gas-
ta un promedio ponderado cuyo coste 
energético es menor (si lo calculáis 
con los datos anteriores, sale a 9.5 cts/
kwh), al igual que aparatos en “stand-
by”, de perpetua conexión (como alar-
mas, módems, automatismos, ciertos 
pequeños electrodomésticos, teléfo-
nos DECT, etc.). No haced caso de las 
leyendas urbanas como la de que 
“conectar y desconectar, o encender 
y apagar muchas veces, consume mu-
cho”. Es falso.

Todo esto contribuyó a que mi factu-
ra del 12 de Noviembre (invierno con 
altos precios energéticos y potencias 
eléctricas por exceso de demanda so-
bre la oferta eléctrica en el mercado) 
sobre un consumo de 703 kilovatios_
por_hora (449+254), tan solo ascen-
diera a 113,18 euros la factura eléc-
trica. O sea, los ya citados 16,1 cénti-
mos de euro cada kilovatio_por_hora 
eléctrico que consumí, tras el reparto 
del previo pago de la potencia, los dos 
impuestos, el alquiler del contador y 
demás “fijos”. 

Y esto además es fácilmente mejora-
ble. Mejor gasto. Puede ser mejor, más 
barato, incluso que el bono social (tan 
solo un descuento del 25% del precio 
del kwh tan solo en contratos tipo 
regulado, PVPC). Además la energía 
eléctrica nocturna o en período va-
lle tiene un origen más sostenible. 
Viene de energías eólica, e hidráulica, 
pero no de quemar gas o fuel. Las nu-
cleares de fisión de Uranio 235, tienen 
potencias de generación constante en 
valle y en punta, a todas horas, por lo 
que no son un factor diferencial a mo-
dular nuestro comportamiento a este 
respecto.

Los sustos de nuestros 
contratos y recibos 
eléctricos

Pero todo cambió a principios de Di-
ciembre. La compañía Voltarola (nom-
bre ficticio para el cumplimiento del 
artículo 20.4 de la Constitución de la 
tercera monarquía española, la vigente 
CE78) me comunicó que tras el ven-
cimiento anual del contrato, me subía 
a 8,4 céntimos el precio del kwh del 
período valle. Ello suponía una subida 
de un inasumible 38%, Les llamé, me 
dijeron que mejorarían el precio y me lo 
notificarían a mi e-buzón con un nue-
vo precontrato. A los cinco minutos, leí 
que empeoraba el precio (lo subían aún 
más). Tardé menos de 24 horas en con-
tratar la electricidad con otra em-
presa; con Amperol (vid. supra), tras una 
sencilla negociación. La subida se tornó 
en moderada. Hoy Voltartola me sigue 
llamando y escribiendo porque quieren 
recuperarme como cliente. Recibo una 
nueva oferta que es peor que mi vigente 
contrato con Amperol, que incluso in-
cluye la cláusula de “si encuentra algo 
mejor, se lo igualamos”. Con acciones 
como estas se disminuye la inflación y 
se mantiene por debajo del estimador 
sesgado del actual modelo de IPC. No 
es un error; inflación (micro) por debajo 
del IPC (macro).

La contratación 
de la potencia eléctrica 
y su precio unitario

En cuanto a la potencia eléctrica con-
tratada, en mi caso unos 6 kilovatios, 
puede ser negociada en su precio uni-
tario (€/kw al mes) con la compañía 
eléctrica comercializadora, pero las dis-
tintas compañías no tienen relevantes 
diferencias de precios que afecten real-
mente a nuestros bolsillos, aunque os 
digan lo contrario, aunque nos marean 
con tarifas diarias, mensuales y anua-
les (encended la calculadora!). Eso sí, 
podemos reducir la potencia eléctrica 
contratada en cualquier momento de 

la vigencia de nuestro contrato. Ya la 
reduje el año pasado, de 8 a 6, en una 
acción de gastar mejor, ahorro lógico, y 
no ha habido ningún “disparo eléc-
trico” por sobre potencia, que son 
los que controla la compañía con su 
contador inteligente que sabe limitar 
potencia real, la potencia vatiada. Este 
año, y según las mediciones explicadas 
en el próximo parágrafo, que adelan-
to, he obtenido del interior del conta-
dor 12 medidas del maxímetro, picos, 
en seis meses, períodos valle y punta, 
desde 3,92kw hasta 5,18kw. Solicitaré 
pues, una nueva reducción de potencia 
contratada (aproximadamente un 30% 
según estas mediciones y hasta la si-
guiente potencia normalizada), eso sí, 
sin disparos eléctricos de mi contador, 
que por cierto, no se puede trucar. Nue-
vo ahorro de cerca del 10% en factura 
eléctrica.

Eso sí, ha habido disparos por sobrein-
tensidad, saltando el limitador interior 
(o ICP), que cada uno controlamos en 
el interior de nuestras casas, como en 
el caso de los antiguos “plomos”. Estos 
“apagones” son por exceso de poten-
cia aparente (kva) mantenida en el 
tiempo (técnicamente, son distintas 
curvas), lo que es distinto de la potencia 
real, la potencia vatiada (kw). Fueron 
debidos a descuidos de simultaneidad 
del tipo “todos los aparatos están en-
cendidos a la vez”. Fácil solución con un 
poco de disciplina no incómoda. Y esto 
se controla además generando legal y 
económicamente, potencia desvatiada 
(menudo palabro!). Poniendo conden-
sadores correctores, que ya tenía de 
otras instalaciones, se ha solucionado. 
Unos 200 Kvarh/mes en mi caso y se 
puede ver en las 12 mediciones inte-
riores de Kvarh en vuestro contador 
eléctrico, del que tenéis derecho a 
conocer todo, guarda los seis últimos 
períodos de facturación y su manejo lo 
podéis encontrar en la www.Y todo esto 
en trifásico, que es el tipo de acome-
tida, que tengo, pero que no encarece 
nada y tiene ventajas más allá de lo que 
exponemos en este artículo. En mo-
nofásico, caso doméstico más frecuen-
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te, es igual. También podemos cambiar 
o anular el ICP (“los plomos” generales) 
pues normativamente, la limitación de 
potencia eléctrica ya la hacen nuestros 
contadores en el 100% de los casos, al 
menos antes del 1 de enero de 2019.

La medición eléctrica como 
fuente del conocimiento 
proactivo

Debemos conocer la potencia eléctrica 
real y aparente de los aparatos eléctri-
cos. Además de ponerlo en las instruc-
ciones (¿dónde estarán?), están en las 
placas de características y lo que es 
mejor; podemos y debemos medirlas. 
Los medidores digitales cuestan menos 
de veinte euros. Manejarlos no es com-
plicado.. ¿Acaso no nos fijamos en el 
“ordenador de abordo” de nuestros 
coches al ver el “consumo instantá-
neo” de gasolina (u otro combustible) 
y actuamos al respecto? ¿Por qué en la 
electricidad es diferente? Yo creo que 
es por miedo a lo desconocido. Es una 
especie de horror vacui. ¿Es acaso por-
que la gasolina es tangible y la electri-
cidad es intangible, como la Propiedad 
Industrial? Tampoco debe ser una clase 
de electrofobia.

Midiendo, vemos que hay televisores 
de tubo (los clásicos) que consumen 
mucho menos que los de pantalla pla-
na (menos kw). Hay bombas de calor 
tres veces más eficientes que los “calo-
res negros” y radiadores; y que convec-
tores eléctricos (revisad aislamientos 
térmicos, ventanas, puertas, burletes, 
etc.). Todos estos aparatos, prohibidos. 
Vemos que la diferencia de kwh con-
sumidos por lavadoras, lavavajillas, as-
piradores y similares, respecto a otros 
candidatos para su cambio, apenas es 
relevante si no se usan a todas horas. 
Mi antigua nevera consumía 3 kwh al 
día. ¡Hoy ahorro 200 euros al año al 
sustituirla por otra de clasificación 
energética A+++, que amortizaré en 
tan solo tres años a igual servicio! Todo 
esto implica también conocer nuestros 
hábitos de consumo eléctrico, tiempos 
y simultaneidades habituales, para te-
ner una idea de la energía (aproximada-
mente, potencia por tiempo) consumi-
da y que deseamos consumir. 

El resumen operativo

Conocer sin miedos los tipos de con-
tratación. Negociar libremente con las 
compañías eléctricas, sabiendo bien lo 
que se les exige. Buscando y compa-

rando, para los posibles presupuestos 
familiares. Calcular los costes en cada 
factura y en ciertos casos con aplica-
ciones en el móvil conectado a la web 
de la compañía eléctrica de la que te-
nemos datos de nuestro consumo pe-
riódico antes de factura. Si es posible, 
trasladarlos a una hoja electrónica tipo 
Excel para comparaciones y tenden-
cias. Midiendo con el propio contador 
inteligente de la compañía eléctrica o 
con medidores adquiridos fácilmente 
(en Amazon, en ebay, en Aliexpress, hay 
mucha variedad) la potencia y energía 
consumida por cada uno de nuestros 
electrodomésticos en distintas situa-
ciones. Si no hacemos lo anterior ni 
aunque sea por aproximación, deno-
taría insensibilidad económica, que o 
somos “ricos” o indiferentes frente al 
despilfarro. Y esto no contribuye a la 
sostenibilidad nuestra ni de nuestras 
actividades en la sociedad actual. Áni-
mo y a por ello. Me veré muy gratificado 
si este artículo sirve de vuestra ayuda, 
ayuda para los demás. 

 Mis agradecimientos a los que me ha-
béis animado a escribir este artículo y 
aportado sugerencias. Gracias a todos.

Manuel Fluvià
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Biografía

John Rutter nació en Londres y realizó sus estudios de mú-
sica en Clare College, en Cambridge. Se dio a conocer como 
compositor durante sus años como estudiante; gran parte de 
sus primeras obras consisten en música para la iglesia y otras 
obras corales, incluyendo villancicos.

Desde 1975 hasta 1979 fue Director Musical en su alma ma-
ter y dirigió el coro de la capilla de la universidad en varias 
grabaciones y retransmisiones. Desde 1979 ha repartido su 
tiempo entre la composición y la dirección. Hoy en día, su 
trabajo (incluyendo grandes obras tales como: Requiem, 
Magnificat, Mass of the Children, The Gift of Life y Visions), es 
interpretado a nivel mundial. Su música ha sido presentada 
en una serie de eventos de la realeza británica,incluyendo las 
dos últimas bodas reales.

Rutter es el editor de la serie The Oxford Choral Classics y 
junto a Sir David Willcocks ha coeditado cuatro volúmenes de 
Carols for Choirs. En 1983 formó su propio coro, The Cambri-
dge Singers, con quienes ha hecho numerosas grabaciones y 
es invitado regularmente a distintos países como director y 
embajador coral.

También posee un Doctorado en música de Lambeth y en 
2007 fue condecorado por la CBE por sus servicios a la música.

Entrevista (entrevista publicada en el blog 
de la editorial JW Peeper)

La importancia del coro por John Rutter

La música coral no es uno de los lujos de la vida es algo que 
se dirige al corazón mismo de nuestra humanidad, a nuestro 
sentido de comunidad y a nuestras almas.

Tú expresas, cuando cantas, tu alma en canto y cuando te 
unes en grupo con otros cantantes, conforma más que la 
suma de las partes. Todas esas personas están abriendo 
sus corazones y sus almas en perfecta armonía, lo cual es 
un verdadero emblema de lo que necesitamos en este mun-
do, cuando gran parte del mundo está en conflicto consigo 
mismo, solo para expresar, en términos simbólicos, cómo es 
cuando los seres humanos están en armonía. Esa es una lec-
ción para nuestro tiempo y para todos los tiempos. Creo en 
esto profundamente. 

Y la excelencia musical, es esencial, pero incluso si un coro no 
es el mejor del mundo, el hecho de que se reúnan tiene un va-
lor social, tiene un valor comunitario. Y siempre digo que una 
iglesia o un colegio sin un coro son como un cuerpo sin alma.

Tenemos que tener un alma en nuestras vidas y todos 
quienes han cantado el coro me dicen que se siente mejor 

John Rutter
El compositor británico viene 
a Madrid para dirigir un taller en 
el que se trabajará la interpretación 
y se estudiará parte de su bella 
música, obras bien conocidas 
y cantadas en todo el mundo
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por hacerlo. Que sin importar, las preocupaciones del día, 
si se reúnen tal vez después de un largo día de colegio o 
de trabajo, de algún modo deja sus problemas en la entra-
da. Y cuando estás ahí sentado, haciendo música por un 
par de horas, al terminar el día, eso es lo único que impor-
ta en ese momento y te vas reconfortado. Te vas renovado 
y ese es un valor que va más allá de la música misma. 
Por supuesto, como músico lo atribuyo esencialmente a la 
música pero todos estos valores anexos simplemente se 
alzan como un faro. 

Creo que nuestros políticos deben tomar nota -Dios alguna 
vez lo hacen (risas)-

Y nuestros educadores, aquellos que deciden los presupues-
tos de la educación, los presupuestos de las iglesias deben 
recordar que no se trata de un lujo. Es como un gran roble 
que emerge desde el centro y despliega sus ramas por todas 
partes eso es lo que la música hace por nosotros. Y la músi-
ca coral debe considerarse uno de los ejemplos supremos de 
aquello.

Obras

Ha compuesto muchísimas obras entre las que destacan en-
tre otras: Gloria (1974), Requiem (1985), Magnificat (1990), 
Psalmfest (1993) y Mass of the Children (2003)

El Requiem comentado 
por su compositor John Rutter

El Réquiem fue compuesto en el año 1985 y fue interpretado 
por primera vez en los Estados Unidos por el coro de la iglesia 
de mi mentor musical y amigo Mel Olson. Esta obra no fue el 
resultado de un encargo, sino simplemente algo que surgió 

tras estudiar el manuscrito del Réquiem de Fauré en París 
(¿podría escribir también un Réquiem?) – y fue incentivado 
por un deseo de recordar a través de la música a mi padre, 
que había fallecido el año anterior.

Siguiendo lo previamente establecido por Brahms y Fauré, 
entre otros, no es una disposición completa de la Missa pro 
defunctis, como lo establece la liturgia católica, sino una 
adaptación basada en una selección personal de los textos, 
algunos tomados de la Misa de Réquiem y otros del Libro de 
Oración Común de 1662. Las siete secciones de la obra for-
man un “arco de meditación” sobre temas acerca de la vida 
y la muerte: el primer y el último movimiento son oracio-
nes a Dios nuestro Padre en nombre de toda la humanidad; 
el segundo y el sexto movimiento son salmos; el tercero y 
el quinto son oraciones personales a Cristo y el movimien-
to central, el Sanctus, es una afirmación de la Gloria Divi-
na, acompañado por campanas como es costumbre en este 
punto de la misa. El Canto Gregoriano es utilizado sutilmente 
en fragmentos o velado en varios puntos de la obra. En la 
estructura de los dos salmos hay un instrumental obbligato, 
una característica heredada de Bach.

En estilo y envergadura, el Réquiem le debe más a Fauré 
y Duruflé que a Berlioz, Verdi o Britten. Es íntimo más que 
imponente, principalmente contemplativo y lírico más que 
dramático, consolador más que severo, accesible más que 
exclusivo. ¿Escribiría el mismo tipo de Réquiem hoy? Tal vez 
no, pero esta obra transmitió mi intención en el momento 
que la escribí y a diferencia de otros géneros compositivos, 
un Réquiem es algo que solo escribes una vez.

Maricarmen 
González Vasserot

Compositor y profesor John Rutter

Nació el 24 de Septiembre en Londres, educado en Highgate School, uno 
de sus compañeros fue John Tavener, futuro compositor. Desde su infancia 
en el colegio le encantaba cantar y componer
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Autor: Primo Levi
Editorial: Alianza Editorial
Primera edición en italiano: 1975
Edición reseñada en español: 1998
Páginas: 256
Traducción: Carmen Martín Gaite 
ISBN: 978-84-20632-10-0

Primo Levi, italiano, judío, Doctor en Química y gran escritor, 
ha pasado a la historia de la literatura contemporánea por 
su testimonio y reflexiones sobre el Holocausto, momento 
histórico que conoció de primera mano al ser uno de los su-
pervivientes del campo de concentración de Auschwitz. Sin 
embargo, este libro no llegó a mí por el prestigio de su autor, 
mezcla de científico y humanista, sino por recomendación de 
una amiga enamorada de la cultura clásica cuyo padre, que 
fue a su vez quien le recomendó el libro a ella, era Catedrático 
de Química Orgánica. La elección de este libro no es bala-
dí. Por un lado, en él la ciencia y las humanidades van de la 
mano, al igual que ocurre en nuestra Oficina. Por otro, las Na-
ciones Unidas han declarado 2019 como el Año Internacional 
de la Tabla Periódica de los Elementos Químicos para conme-
morar, entre otros, el 150 aniversario de su presentación en 
1869 por el químico ruso Dimitri Mendeleyev. 

“El sistema periódico” está estructurado en veintiún capítu-
los, cada uno dedicado a un elemento. El estilo no es ho-
mogéneo: hay capítulos protagonizaos por el joven Levi y 
otros que son fantasía pura sin narrador reconocible. En un 
comentario poco habitual en la literatura, el propio autor en 
el capítulo del carbono explica que sin estar ante una auto-
biografía ni ante un tratado de química, la obra pretender ser 
la historia de un oficio. 

Éste es un libro que disfrutarán los químicos de formación 
por el paralelismo que establece Levi entre los elementos y 
el comportamiento humano, pero que también interesará a 
los legos en la materia, como es mi caso, por la fuerza de sus 
personajes, la belleza de su prosa y la reflexión a la que llevan 
muchas de las historias: la amistad que el escritor relata en 
el capítulo de con Sandro, hecho prisionero por los fascistas 
y asesinado por un niño carnicero; la imaginación del rela-
to que le inspira el mercurio, o la petrificante narración del 
reencuentro, por motivos profesionales, de Levi con uno de 
sus carceleros de Auschwitz tras el fin de la Segunda Guerra 
Mundial. 

Acabar por resaltar la fantástica traducción de la mismísima 
Carmen Martín Gaite, cuyo trabajo se intuye en cada palabra 
que se lee sin sabor alguno a traducción. 

Regina Valenzuela 
Alcalá-Santaella

* * * * *

¡Hola a todos! Me llamo Regina, una de las nuevas Tituladas 
Superiores del Departamento de Coordinación Jurídica y Re-
laciones Internacionales. Estoy muy contenta de que Mar-
chamos me haga un huequito para reseñar libros literarios 
de manera periódica. Espero que esta sección os resulte de 
interés y por favor no dudéis en contactarme si queréis que 
lea y posteriormente reseñe alguno de vuestros libros de ca-
becera o lecturas recientes.

RESEÑA 
BIBLIOGRÁFICA
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Autor: Antonio J. Durán
Editorial: Crítica. Colección Drakontos
Edición: 2018
Páginas: 479 
ISBN: 978-84-17067-75-5

¿Para qué sirven las matemáticas? Antonio J. Durán, catedrá-
tico de Análisis Matemático en la Universidad de Sevilla, ofre-
ce una completa y convincente respuesta a través de un viaje 
que arranca con la creciente necesidad de tener un sistema 
de numeración conforme los cazadores fueron convirtiéndo-
se primero en pastores y más tarde en pastores eficientes, 
que aumentaban el número de cabezas de sus rebaños, y lle-
ga hasta la demostración del teorema de Fermat y las moder-
nas teorías que sustentan la cuántica, la relatividad o la teoría 
de cuerdas. Los puntos intermedios de este itinerario son los 
matemáticos, sus teorías y demostraciones y las circunstan-
cias históricas del tiempo de los protagonistas. 

Un aspecto esencial del libro es la relevancia al conglomera-
do emocional que rodea a las matemáticas. Este conjunto de 
dos elementos, matemáticas y emociones, dice el autor, con-
tribuye a profundizar en el conocimiento de la condición hu-
mana. Considerando que las matemáticas son una creación 
abstracta de nuestra mente y que el cerebro nos hace ser lo 
que somos, se puede concluir que las matemáticas tienden 
un puente entre la parte más abstracta y la más emocional 
del cerebro humano. Un ejemplo excelente de esta dicotomía 
entre prudencia y pasión, se refleja perfectamente en las pu-
blicaciones y la forma de entender la propia existencia de los 
matemáticos G. Harold Hardy (1877-1947) y Srinivasa Rama-
nujan (1887-1920). 

El libro tiene como eje el siglo XVII, hasta ese momento las 
matemáticas consistían en dos áreas claramente separadas, 
por un lado, aritmética/algebra y, por otro, geometría. En ese 
siglo la geometría analítica estableció una fuerte conexión 
entre el álgebra y la geometría y, además, nació el cálculo 
infinitesimal, que derivó en el análisis matemático. Esto pro-

vocó cambios sustanciales en la forma de hacer matemáticas 
durante los dos siguientes siglos, “donde se dio un mestizaje 
muy enriquecedor”, por ejemplo, el mestizaje del análisis con 
la geometría analítica dio lugar a la geometría diferencial, 
base de la teoría de la relatividad general. En cierta medida, 
la llegada del siglo XX revirtió ese mestizaje.

El desarrollo del cálculo infinitesimal, la herramienta más po-
tente y eficaz para el estudio de la naturaleza, está explica-
do con claridad, con profundidad, con necesarias referencias 
históricas y suficientes datos técnicos. La etapa final de este 
proceso está marcada por las aportaciones de Isaac Newton 
y Gottfried W. Leibniz y su disputa por la prioridad en el des-
cubrimiento del cálculo infinitesimal, la más célebre en la 
historia de la ciencia. De aquí surgió la repetida sentencia de 
Newton: “los segundos inventores no tienen derechos”, tan 
querida y aplicada por los examinadores de patentes. 

Las matemáticas son más que un simple divertimento y aun-
que, a primera vista, se podría decir que consisten en una 
pura elucubración abstracta alejada del mundo físico que nos 
contiene, las matemáticas tienen aplicaciones prácticas que 
a veces no son inmediatas, como se pone de manifiesto en 
la evolución de la determinación de los números decimales 
del número π, desde la referencia bíblica donde se presenta 
como el cociente entre la longitud de un tanque circular de 
21 codos y su diámetro de 7 codos, esto es π = 3, hasta los 
varios billones de cifras decimales que se conocen hoy en 
día y se aplican en los métodos de encriptación de la infor-
mación. 

El libro explica que las matemáticas han tenido un proceso de 
abstracción, que algunos llegan a denominar de “barroquiza-
ción”, en el que los matemáticos olvidaron campos concretos 
originales y concentraron su atención únicamente en estruc-
turas abstractas. Sin embargo, esto no supone una incom-
patibilidad con la aplicación práctica de estos desarrollos; 
un excelente ejemplo es el de Emmy Noether (1882-1935) 
protagonista del proceso de abstracción del álgebra a princi-
pios del siglo XX y autora de un teorema sobre las conexiones 
entre las simetrías matemáticas de las leyes físicas y la exis-
tencia de cantidades asociadas que permanecen invariantes.

La narración de experiencias vitales, creaciones y genialidad 
de Galois, Banach, Gauss, Euler, Hilbert, Gödel, Cantor, Arquí-
medes, Kepler, Lagrange, Laplace y muchos otros matemá-
ticos es tan rigurosa como amena y provoca la necesidad de 
querer saber más de algunos personajes y de sus teorías, fun-
ciones, ecuaciones o circunstancias históricas ligadas a estos 
científicos y sus obras. Todo lo que se cuenta en el libro prue-
ba, en el sentido de demostración verdadera, la importancia 
de conocer la historia de las matemáticas.

Eduardo Martín Pérez
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El 8 de Diciembre de 1892, William Painter, un joven inventor 
de Baltimore (Maryland), presentó una solicitud de patente 
para un dispositivo de cierre de botellas. Este invento sería 
lo que comúnmente conocemos como chapa o tapón corona 
y sirve para cerrar herméticamente botellas cuyo contenido 
es una bebida carbonatada y así evitar que se escape el gas. 
Se trataba de un disco de metal duro con un reborde y en su 
interior contenía un disco sellante de corcho para evitar el 
contacto de la bebida con el metal. 

Tal y como sucedió con el abrelatas, no fue hasta un tiempo 
después cuando se inventó el abrebotellas. Sería el mismo Wi-
lliam Painter quien dos años después presentaría la patente 
del abrebotellas. Este utensilio vino a resolver el problema de 
muchos consumidores que no sabían cómo abrir las botellas, 
utilizando toda clase de utensilios e incluso rompiendo en mu-
chos casos el cuello de la botella. En dicha patente, se descri-
be un abrebotellas especialmente adaptado para operar sobre 
las chapas metálicas con un borde que se engancha en la base 
de la chapa a modo de cuña y del que parte un mango con el 
que se ejerce la acción de palanca para retirarla. 

Painter fundó una empresa: Crown Cork & Seal Company of 
Baltimore, inventó el abrebotellas y poco tiempo después in-
trodujo la primera máquina automatizada capaz de llenar y ta-
par 24 botellas por minuto. Fue a principios del siglo XX cuan-
do comenzó su expansión por Europa, Sudamérica, Asia y Pa-
cífico. Durante todo el siglo XXI ha ido implementando nuevos 
productos y procesos hasta convertirse en la empresa actual, 
Crown, dedicada a la fabricación de latas de bebida, recipien-
tes para aerosoles y distintos tipos de cierres para botellas. 

Actualmente podemos encontrar numerosísimas mejoras en 
los tapones tipo corona, desde combinaciones de tapón co-
rona metálica con tapón obturador de plástico o corcho como 
podemos ver en la patente europea EP0798225A1, hasta las 
twist-off corona que permiten abrir las botellas sin hacer uso 
del abrebotellas, pero la esencia de la primera chapa de Pain-
ter sigue presente en todas ellas.

Cristina González Valdespino

LA CHAPA
Cuando lo simple se convierte 
en un clásico

Patente de Painter sobre la chapa US468226

Empresa fundada por Painter en 1892

http://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?FT=D&locale=es_ES&CC=EP&NR=0798225A1
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Patente de Painter sobre el abrebotellas US514200

Patente EP0798225 de un tapón obturador de plástico y tapón corona twist-off
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Resulta sorprendente ver la rapidez con la que ciertos inven-
tos, revolucionarios hace unos años entran en decadencia. Es 
el sino de los tiempos actuales, los nuevos productos suelen 
tener ciclos de vida cada vez más cortos. Hoy en día ni siquie-
ra las invenciones de éxito tienen garantizada la estabilidad, 
y la invención que protagoniza este artículo es un claro ejem-
plo de ello. No le resultó fácil alcanzar la gloria y ésta no duró 
demasiado. 

Uno que vivió los estertores del papel carbón, el cual no 
dejaba de tener su atractivo para un niño, aún recuerda la 
espectacularidad de las primeras fotocopiadoras, y como no 
olvidar el abuso de las mismas en los años ochenta y noven-
ta, cuando en las facultades y escuelas universitarias baterías 
de decenas de fotocopiadoras vomitaban cientos de copias 
de libros, de apuntes que en muchas ocasiones se archivaban 
sin merecer ni si quiera una mirada. 

Durante unas décadas proliferaron las tiendas especializa-
das en la fotocopia, las copisterías, pero todos somos cons-
cientes de que el tiempo de esplendor ya pasó y de que 
la fotocopia se encuentra en plena retirada. Internet y la 
digitalización permiten seleccionar muy cuidadosamente qué 
se desea imprimir y las nuevas generaciones prescinden del 
formato papel a pasos agigantados.

La invención de la fotocopiadora se le atribuye al inventor es-
tadounidense Chester Carlson, que era agente de patentes. 
Se suele comentar que uno de los motivos que le llevaron a 
su invención fue precisamente el elevado volumen de copias 
que, como bien sabemos los profesionales del mundo de las 
patentes, se manejan en este sector. Es difícil imaginar cómo 
se las arreglaban los agentes y examinadores de patentes en 
aquellos tiempos sin impresoras ni fotocopiadoras….. Según 
parece, en aquella época lo que se hacía para obtener múlti-
ples copias de un documento era mecanografiar de nuevo el 
documento en cuestión utilizando papel de carbón. Chester 
era perfectamente consciente del problema que planteaba la 
obtención de copias de la documentación y se propuso inven-
tar un dispositivo que permitiera solucionarlo. 

Experimentando en su apartamento de Nueva York junto al 
austriaco Otto Kornei, llegó a la invención inicialmente bauti-

zada como “electro-fotografía”. En esencia, el procedimiento 
consistía en utilizar luz para eliminar la carga electrostática 
de un “fotoconductor”. Como la zona negra del papel no re-
flejaba la luz, esas zonas permanecían cargadas electrostáti-
camente en el “fotoconductor” y atraían un polvo (que pos-
teriormente sería tóner) que se depositaba sobre una hoja en 
blanco y se termo presionaba.

Dado que parte de su vida laboral había transcurrido en el 
mundo de las patentes, Chester estaba familiarizado con la 
necesidad de presentar una solicitud de patente lo antes po-
sible, lo cual hizo el 04 de abril de 1939, obteniendo la paten-
te de número US2297691 el 06 de octubre de 1942.

En 1946, Chester firmó un contrato con la empresa Haloid, 
especializada en la fabricación de papel fotográfico y compe-
tidora de Kodak, por el que recibió 10.000 $ a cambio de una 
licencia no exclusiva sobre su patente. La compañía Haloid que, 
posteriormente obtuvo una licencia exclusiva sobre la patente, 
decidió bautizar la tecnología como “xerografía” que significaba 
“escritura en seco” en griego. La primera fotocopiadora, la Xe-
roxX model A se comercializó en 1948, pero era una máquina 
muy complicada de operar y que precisaba 39 pasos para ob-
tener una fotocopia. La primera fotocopiadora moderna no se 
comercializó hasta 1959, con el nombre de Xerox 914. En este 
vídeo se puede observar que su funcionamiento era práctica-
mente idéntico al de las fotocopiadoras de la actualidad. El mo-
delo Xerox 914 tuvo tal éxito que hizo que la compañía Haloid 
cambiara su nombre por el de “Xerox Corporation”. 

LA FOTOCOPIADORA
UNA GRAN INVENCIÓN …… ¿EN RETIRADA?

Imagen de la primera fotocopia (Lugar y fecha donde se realizó la 
primera fotocopia)

https://en.wikipedia.org/wiki/Carbon_paper
https://www.elmundo.es/f5/campus/2017/10/11/59dd0569e2704e0e2c8b4612.html
https://www.edsurge.com/news/2018-06-04-copy-machines-in-libraries-are-going-the-way-of-the-dodo-slowly
https://es.wikipedia.org/wiki/Chester_Carlson
https://worldwide.espacenet.com/publicationDetails/biblio?CC=US&NR=2297691A&KC=A&FT=D&ND=3&date=19421006&DB=&locale=en_EP
https://www.pcmag.com/encyclopedia/term/67426/xerox-model-a
https://www.pcmag.com/encyclopedia/term/67426/xerox-model-a
https://www.youtube.com/watch?v=9xZYcWsh8t0
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Desde 1961 hasta 1976, año en que se dejó de fabricar, se 
vendieron unas 200.000 unidades del modelo Xerox 914. 
Las primeras fotocopiadoras en color aparecieron en 1968. 
Como se adelantaba anteriormente, tras unas décadas de 
esplendor, la llegada de las nuevas tecnologías ha provocado 
que este dispositivo pierda su papel estelar. 

US2297691 (Primera patente de “electro-fotografía”)

XeroxX model A Xerox 914

Publicidad de los años 60 de la fotocopiadora Xerox 914
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Las primeras fotocopiadoras llegaron a España en 1963 con 
la instalación de la compañía Xerox. La noticia que se incluye 
a continuación se publicó en el diario ABC el 23 de noviembre 
de 1963. Según se observa, las primeras fotocopiadoras se 
instalaron en algunos ministerios y grandes empresas de la 
época. La primera fotocopia se realizó ese mismo año en el 
INI (Instituto Nacional de Industria).

Xerox presentó su primera solicitud en España unos meses 
antes, el 27/03/1963, con el número P0286492 y título “mé-
todo de producción de un espectro de cargas electrostáticas”. 

Por supuesto, la aparición de las fotocopiadoras proporcionó 
un método maravilloso para apropiarse de información con-
fidencial, que no podían desaprovechar los distintos servicios 
de inteligencia. Este artículo relata como ya en 1962, la CIA 
logro insertar una cámara en la fotocopiadora Xerox que se 
había instalado en la embajada soviética en Washington. 

La marca Xerox también tiene su peculiaridad; como en 
tantos otros casos de invenciones de éxito abrumador, el 
término Xerox se ha convertido en genérico y se utiliza en 
lengua inglesa como sinónimo de fotocopia y de fotocopiar. 
El riesgo de vulgarización es evidente en los países de habla 
inglesa, en Rusia y en Brasil y por ello la compañía está rea-
lizando importantes esfuerzos para evitarlo, como una cam-

paña publicitaria donde se afirmaba: “When you use “xerox” 
the way you use “aspirin,” we get a headache.

Conclusión

A pesar de que cualquier tiempo pasado fue mejor en el mun-
do de la fotocopia, las fotocopiadoras-impresoras, ahora con 
capacidad de digitalización, siguen siendo imprescindibles en 
toda oficina que se precie.

Leopoldo Belda Soriano

http://www.oepm.es/pdf/ES/0000/000/00/28/64/ES-0286492_A1.pdf
https://electricalstrategies.com/about/in-the-news/spies-in-the-xerox-machine/
https://www.businessinsider.es/google-taser-xerox-brand-names-generic-words-2018-5?r=US&IR=T
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Problema planteado: No es preciso 
detallar el problema oloroso que re-
presenta el calzado, especialmente las 
zapatillas deportivas cuando el usuario 
se libera de ellas tras unas horas de 
práctica de deporte.

Solución propuesta: Se trata de un 
contenedor cuyas paredes son unas 
rejillas, con el fin de permitir una ade-
cuada ventilación y que se acopla a 
una ventana de manera que el calzado 
queda ubicado en el lado exterior de la 
fachada.

PATENTES CURIOSAS
Título:
Caja para la ventilación 
de zapatos

Nº de Patente: 
US2006/254157.

Problema planteado: Las empresas 
de venta por internet tienen previsto 
utilizar vehículos voladores no tripu-
lados, los llamados “drones” para el 
reparto de los productos adquiridos, e 
incluso ha habido ya algunos ensayos. 
Pero hay que prever qué hacer en caso 
de que dichos vehículos sean atacados 
con el fin de hacerse con los productos 
transportados. 

Solución propuesta: Un microproce-
sador dotado de una serie de sensores 
detecta un ataque y ordena la actua-
ción de los medios de defensa, que, 
dependiendo de la situación, serán un 
“airbag”, un “parachoques”, un giro de 
la nave, paracaídas o espuma.

Título:
Medidas de defensa frente a un 
ataque a vehículo volador no 
tripulado

Nº de Patente: 
US9524648.



MARCHAMOS | n.64 | Abril 2019

68 M A S C O T A S

LOS FASMIDOS O INSECTOS PALO

Los fásmidos o insectos palo son conocidos porque su 
estrategia de supervivencia es la cripsis, es decir, pasar 
inadvertido para otros animales por su gran capacidad 
mimética con la vegetación en la que viven y son poco 
móviles. Cuando se desplazan, generalmente lo hacen 
por la noche y con movimientos lentos y oscilantes que 
se asemejan a los movimientos provocados por el vien-
to sobre una pequeña rama. Son de hábitos nocturnos, 
fitófagos (comen hojas de zarza, rosal y de morera fun-
damentalmente) y en España los tenemos a orillas del 
mediterráneo occidental. 

Otra curiosidad de los insectos palo, es que poseen hemolin-
fa. Esta hemolinfa es el líquido circulatorio de muchos inver-
tebrados y en el caso de los insectos palo es verde y fluye por 
su pequeño cuerpo gracias a un corazón que lo bombea por 
un gran vaso sanguíneo dorsal.

El mecanismo de reproducción en estos insectos es típica-
mente mediante cópula entre macho y hembra, sin embar-
go, cabe destacar que en ocasiones, cuando no hay macho, 
se reproducen mediante partenogénesis. Pero, ¿Qué es la 

mascotas
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partenogénesis? Es un mecanismo de reproducción por el 
cual no se produce fecundación y por tanto, las células se-
xuales se desarrollan solas. La ventaja de este mecanismo 
está en la rapidez de división y su simplicidad, pues no es 
necesario gastar tiempo ni energía en buscar pareja. Sin 

embargo, como todo, este método tiene sus inconvenien-
tes y es que existe una menor variabilidad genética, re-
sultando descendientes genéticamente idénticos, clones, 
que en condiciones cambiantes, podrían comprometer su 
supervivencia.
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